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Cuernavaca, Morelos, a trece de enero I dos mil veintiuno

1. RESUMEN DE LA RESOL ION

Sentencia definitiva que emite el Tri al de Justicia

Administrativa del E de Morelos en n del  

SECRETAR
GUENTA:
CAJIGAL

DE ESTUDIO Y
MARíA ROMERO

la ilegalidad

separacióny por ende la

en la que se decl

lidad lisa y llana de

injustificada de il diecinueve,

del actor  con cargo de licía raso; en

razôn de no ha rse seguido un procedimie previo a la
parte actora para eterminar su separación; nándose a

las indemnizacion de tres meses y veinte as por año de

EXPEDIENTE:
58/19

TJA/5"SE

ARTE

prestación de serv , remuneractones as de percibir y



demás reclamaciones que conforme a derecho procedieron;

con base en lo siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora:

Autoridades

demandadas:
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Acto lmpugnado: El despido injustificado de fecha

cinco de febrero del dos mil

diecinueve (Sic).

LJUSTIC|AADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelosl.

LORGTJAEMO Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos2.

t Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
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SPE Srsfema de Seguridad

del Estado de Morelos

LSEGSOCSP Ley de Prestaciones de Seguridad

Socra/ de las lnstituciones Policiales

y de Procuracion de Justicia del

Estatal de Seguridad

LSERCIVILEM: Ley Seruicio Civil del Estado de

CPROCIVILEM Civil para el

Soberano de

Tribunal: Tribunal de J
del Estado de

Administrativa

3. ANTECEDENTES DEL o

1.-  d  este

aceptó la

nciliación y

Tribunal resolución mediante la c

competenci declinada por el Tribunal de

stado de Morelos.Arbitraje del

2 Publicada el d
5514.
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Ley

julio de dos mil diecisiete en el

3

Oficial 'Tierra y Libertad"



2. Previo a subsanar las prevenciones de fechas

veintiséis de septiembre y cinco de noviembre del dos mil

diecinueve; con fecha doce de diciembre del mismo año se

admitió a trámite la demanda de la parte actora, en contra de

las autoridades demandadas y precisando como acto

impugnado el referido en el glosario de la presente

resolución.

3.- Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de

diez días produjeran contestación a la demanda instaurada

en su contra.

4.- Emplazadas que fueron las autoridades

demandadas, por autos de fechas veintisiete de enero del

dos mil veinte, se les tuvo dando contestación a la demanda

incoada en su contra, por hechas las manifestaciones que

hicieron valer, ordenándose dar vista con la contestación a la

demanda por el término de tres días a la parte actora para

que manifestara lo que a su derecho conviniera y se le hizo

del conocimiento su derecho de ampliar la demanda.

5.- Por acuerdo de fecha catorce de febrero del dos mil

veinte, se tuvo a la parte actora desahogando la vista

precisada en el párrafo que precede.

6.- Mediante proveído de fecha quince(cinco) de

octubre del dos mil veinte, se le tuvo por improcedente la

ampliación de la demanda del actor, por no reunir los
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requrs s del artí lo 413 de la LJU ICIAADMVAEM y se

orden abrir el j io a prueba por término de cinco días

comun las rtes.

7.- En de fecha ocho de octubre del dos mil

veinte, se les t am bas partes por precluido su derecho

para ofrecer o ratifi r las pruebas, sin embargo, en términos

del artículo 534 de Ia USTICIAADMVAEM y 391 segundo

párrafos del GPROCIV para mejor proveer se admitieron

ron exhibidas en autos por laslas documentales que

partes; señalándose día y ra para la audiencia de ley

8.- Con fecha doce de iembre del dos mil veinte día

se llevó a cabo la audiencia de I donde se hizo constar que

no comparecieron las partes y al haber prueba pendiente

por desahogar se cerró el periodo robatorio y se ordenó

continuar con la etapa de alegatos, que se hizo constar

que las partes no los ofrecieron.

sentencia; misma que se emite a tenor

3 Artículo 41. El podrá ampliar la demanda dentro los quince días hábiles
siguientes a la de su contestación, misma que de observar los mismos
requisitos de la d a principal, solamente en estos casos
l. Si se demanda negativa o afirmativa ficta; en cuyo la ampliación deberá
guardar relación con la Litis planteada, y
ll. Cuando quien demanda desconozca los motivos o mentos del acto o
resolución impug hasta que la demanda tiene con
4 Artículo 53. Salas podrán acordar, de oficio, el desa o de las pruebas que
estimen pertine para la mejor decisión del asunto, notifica
partes a fin de
podrán decretar

e puedan intervenir si así conviene a
n todo tiempo la repetición o ampliació
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probatoria,
prueba.

5 ARTICULO 391
Los documentos y

rán tomados como

oportunamente a las
intereses; asimismo,

que lo estimen necesario. Los hech
de cualquier diligencia
notorios no requieren

¡

j
ruebas que se acompañen con la,idemanda y contestación y

prueba, aunque las partes no las ofrezcan
ci
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escritos adicionales,



4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; artículos 1, 18 inciso B fracción ll sub

inciso l), 105 de la LSSPEM y demás relativos y aplicables de

la LORGTJAEMO.

Porque como se advierte de autos se trata de un juicio

de nulidad promovido por un miembro de lnstitución de

Seguridad Pública, derivado de su relación administrativa con

el Estado, en contra de un acto definitivo para dar por

terminada dicha relación.

Por lo que este Tribunal es competente para conocer

y resolver el presente asunto.

5. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las

partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 37 pârrafo último6 de la LJUSTICIAADMVAEM, en

relación con lo sostenido en la siguiente tesis de

jurisprudencia de aplicación análoga y de observancia

obligatoria para esta potestad en términos de lo dispuesto en

los artículos 21 5 y 217 de la Ley de Amparo.

6Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa'es improcedente en
contra de:

El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de
las señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio
respectivo.
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De conformidad co
de la Ley de Am
examinadas de oficio

ese principio, la acción en sí m
entiende que no es éste el momento
de este motivo conduce al sobreseim

hubieren hecho valer, lo procedente es i

sobreseimiento y con base en él confirmar la
por diversos motivos, al sustentado por el
(Sic)

JRAEM.O58/19

ERENCIAL DE LAS
CULO 73 DE LA LEY DE

o dispuesto en el último pârrafo del artículo 73
las causales de improcedencia deben ser

debe abordarse en cualquier instancia en que

ctivamente, no se atendió a
es improcedente, pues se
ejercitarla; y la actualización

eljuicio se encuentre; tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, h de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el rrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas de improcedencia y todas ellas

iento en el juicio, sin analizar el
existen algunas cuyo orden de

conducen a decretar el
fondo del asunto, de entre
importancia amerita que se n de forma preferente. Una de
estas causas es la inobservancia
en el juicio de garantías, porque

cipio de definitividad que rige
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total en el juicio. Así, si el
Juez de Distrito para sobreseer atendió causal propuesta por las
responsables en el sentido de que se con la ley reclamada y, por
su parte, consideró de oficio que res de los restantes actos
había dejado de existir su objeto o mate ; pero en revisión se
advierte que existe otra de estudio (inobservancia al
principio de definitividad) que daría lugar al so miento total en el
juicio y que, por ello, resultarían inatendibl s agravros que se
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Este Tribunal advierte que, res

impugnado se actualiza la causal de improce

del H. Ayunta iento Municipal Constituc¡onal

Morelos y

Municipal d

Ocuituco,

7 Tipo de docu Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: ;.Primera Sala, Fuente
Semanario J
13.

de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Fnero de 1999, Página:

f"
icio ante el Tribunal de Justicia Administfativa es improcedente en

^rì

,câsoS en que la improcedencia res¡¡lte de alguna disposición de
ìf

8 "Artículo 37.

contra de:

XVl. Los
esta Ley."

r tal motivo de
, aun cuando

Juez de Distrito."

al acto

cia a favor

e Ocuituco,

y ïránsito

itucional de

artículo 378

7

,.,,',n

ju



de la LJUSTICIAADMVAEM, la cual dispone que el juicio de

nulidad es improcedente en los demás casos en que la
improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.

En este caso dicha improcedencia deriva de lo

dispuesto por el artículo 12 fracción ll inciso a) de la

LJUSTICIAADMVAEM que establece que, son partes en el

presente juicio:

"La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar
el acto, resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal
impugnados... "

W'J'-î'Del acto impugnado consistente en el despido

injustificado de fecha cinco de febrero del dos mil diecinueve,
IIIBUNALDT 'ì)' rlClA

ÞEL t :: ¡ 
-:) 

oE

porque como se advierte de la demanda, el actor al momentoo rr$iiliå'irï'
de narrar dicho acto especificó:

  siendo aproximadamente las
7:20 a.m. del dí4 mes y año antes citado, estando el hoy actor en la
entrada de acceso principal de Ia fuente de trabajo ya citada, en la
Dirección de Seguridad P(tblica y Tránsito Municipal, la cual se
encuentra ubicada en la   

 
 quien manifestó a mi

representado que: "Por indicaciones del nuevo Presidente Municipal
el C.    a paftir de esfe momento
estaba despedido'i ... (Sic)

De donde se deprende quê, a quien se imputa dicho

acto es al comandante  

quien por indicaciones del    

  , Morelos, realizó el

despido de la parte actora; en consecuencia, como ya se ha

dicho, es procedente decretar el sobreseimiento del juicio

tocante al acto impugnado en estudio respecto de las

autoridades demandadas H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Ocuituco, Morelos y del Titular de
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Segurid PúbI¡ unicipal del H. Ayuntamiento

M unicipal cuituco, Morelos.

Es por eso ue, a consideración de esta Tribunal

administrativo, resul innecesario analizar las defensas y

excepciones hechas v por las autoridades mencionadas

en el párrafo que ante

Asimismo, de las nifestaciones de la autoridad

demandada Presidente del H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Ocuituco, Mo os, se colige que hace valer

la causal prevista en la fracción

LJUSTICIAADMVAEM, la cual

del artículo 37e de la

pone que el juicio de

nulidad es improcedente en los ás casos en que la

improcedencia resulte de alguna dis ición de esta ley, en

relación con lo dispuesto por el artículo

antes trascritos; lo cual constituye el

fracción ll inciso a)

asunto; por lo al se desestiman s manifestaciones,

continuación seatendiendo a I tesis jurisprudencial que

transcribe

IMP ENCIA DEL JUICIO DE AMPA SI SE HACE VALER
UNA
ASU

Las

QUE INVOLUCRA EL EST DE FONDO DEL

claras inobjetables, de lo que se despren
garantías deben ser
que si se hace valer
ntación íntimamenteuna la que se involucre una

ada con el fondo del negocio, debe arse

sAntes referido.
lo Novena Registro: 187973, lnstancia: Pleno urisprudencia, Fuente: Semanario
Judicial de la F y su Gaceta, Tomo: XV,
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dio del fondo del

DEBERA DESESTIMARSETO.

de improcedencia del juicio

rel

P.lJ. 135t2001, 5.

9

de 2002, Materia(s): Común, Tesis:



De la contestación de la demanda efectuada por la

autoridad demandada Presidente del H. Ayuntamiento

Municipal Constitucional de Ocuituco, Morelos, se desprende

que opone la causal de improcedencia prevista por el artículo

37 fracción lV de la LJUSTICIAADMVAEM que dispone.

"Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa
es improcedente en contra de:

lV. Actos cuya impugnación no corresponda conocer al Tribunal
de J usticia Administrativa ;

Porque asevera que la parte actora no ejercía

funciones de seguridad pública y por tanto, no fue necesario

que se llevara a cabo el procedimiento que establece la

LSSPEM, puesto que éste es aplicable únicamente para los

elementos de seguridad pública, en términos de lo

establecido en la fracción Xlll del aftículo 123 de la

Constitucion Federal, sin que especificara que actividades

desempeñaba.

Manifestación de la cual se desprende que, a su

parecer la relación que sostuvo con el demandante era de

índole laboral; por tanto, el conocimiento de la presente

causa tendría que ser competencia del Tribunal Estatal de

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos.

Al respecto cabe señalar que, la parte actora

reconoció en su demanda que el cargo que ostentó fue el de

policía raso; sin embargo, efectuaba funciones de

paramédico.

4-ffi¡
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A cons¡deración de este Tribunal es infundada la

causal invocada por la autoridad demandada que nos ocupa;

por las siguientes consideraciones:

La carga procesal para acreditar las funciones que

desempeñó la parte actora, le corresponde a la autoridad

demandada Presidente del H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Ocuituco, Morelos; esto es así porque los

miembros de las corporaciones policiacas son también

trabajadores, con independencia de la relación administrativa

que los una, ya que existe un vínculo de subordinación, en el

cual la parte patronal encuentra mayores facilidades para

hacer valer sus pretensiones en juicio, máxime que en este

caso se trata del propio Estado, es decir del Ayuntamiento de

Ocuituco, Morelos, una entidad con poder soberano para

gobernar; situación que se asemeja con el ámbito laboral. Lo

expuesto se orienta con el siguiente criterio emitido por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación:

..SUPLENCIA DE LA DEFIGIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE
v¡olecróru o AGRAVIoS pREVtsrA EN EL enrícu¡-o 7s,
rn¡ccróu v, DE LA LEy DE AMpARo. opERA EN FAVoR DE
Los MTEMBRoS DE Los cuERpos DE SEGURIDAD púsr¡cR,
EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE
sEpARAcróru pon tNcuMpLtMtENTo DE Los REeutstros DE
INGRESO Y PERMANENCIA.TT

11 Época: Décima Época; Registro: 2014203: lnstancia: Pleno, Tipo de Tesis:
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 42,
Mayo de 2017, Tomo l, Materia(s): Común, Administrativa; Tesis: P.|J.712017 (10a.);
Pâgina:12
Contradicción de tesis 22812014. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en
Guadalajara, Jalisco, y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de
la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. 20 de octubre de
2016. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José
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El precepto referido establece que la autoridad que conozca deljuicio
de amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o
agravios en materia laboral, en favor del trabajador, con
independencia de que la relación entre empleador y empleado
esté regulada por el derecho laboral o por el derecho
administrativo; mandato que debe interpretarse como una
ampliación del ámbito de tutela de esta institución en favor de todos
los trabajadores, con independencia de la naturaleza de su
relación con la parte patronal, lo cual incluye a los miembros de
los cuerpos de seguridad pública, por ser personas al servicio
del Estado. Así, esta interpretación resulta acorde con el núcleo de
protección de la figura de la suplencia de la queja deficiente, pues si
lo que con ella se pretende es salvaguardar los derechos de la clase
trabajadora, posicionándolos en un plano de igualdad material frente
al ejercicio de la labor jurisdiccional, es claro que dicha razón se
surte igualmente tratándose de los miembros de las instituciones
de seguridad pública, pues en este caso también se encuentran
en una relación de subordinación donde la parte patronal, en
principio, encuentra mayores facilidades para hacer valer sus
pretensiones en juicio, máxime cuando, como en el caso, se trata
del propio Estado."

ftAU¡'¡¡t- Og Jtjr'n:lÂ 'ð

DÉL ESTIr';r-"'f)Ê t

Ahora bien, como se duo previamente la autoridad 
eur!{TA sÂïé,s,r

demandada de referencia no manifestó qué funciones ¿p $srorusa&íL¡¿¡-'¡'3r5

actividades desempeñaba el actor, ni ofreció ni ratificó sus

pruebas; en tanto el demandante apuntó que sus funciones

eran de paramédico; pero del caudal probatorio que obra en

autos no ex¡ste alguna que apoye el argumento de que el

actor no realizaba funciones de seguridad pública.

Contrario a lo anterior obran en el presente expediente

las siguientes documentales:

Tres impresiones de recibos de némina con sello

digital a nombre del actor, exped¡dos por el Ayuntamiento de

Ocuituco, Morelos, correspondientes a los periodos del

primero al quince de noviembre, del dieciséis al treinta de

Fernando Franco Gonzâlez Salas, Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar
Morales; votó en contra Eduardo Medina Mora l. Ausentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena, José Ramón Cossío Díaz y Alberto Pêrez Dayân. Ponente: Norma Lucía Piña
Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo,

e@l



I prime

T
e&I TJA
lfr rsuNAL DUUtnCß ADMtr{FIndnVÂ

ûEL ESrAÐtDË tltRELoS

ERA/JRAEM.O58/19

noviem qu¡nce de diciembre todos

dieciocho, en los cuales encorrespondien

apartado de "P " dice "Policía Raso".

A las cuales les confiere valor probatorio pleno en

términos de lo dispu por los artículos 44912,49013 y 450

fracción lla del GPROCI

a la LJUSTICIAADMV

EM, de aplicación complementaria

por tratarse de documentales

que no fueron impugnadas

En estas condicio SE tiene que dichas

el Ayuntamiento de

presentante legal su

documentales fueron expedida

Ocuituco, Morelos, del cual es

Presidente Municipal autoridad d ndada; por tanto, se

entiende que ese fue el cargo que e asignó por parte de

12 ARTICUL .- Plazo para objetar documentos. rtes sólo podrán objetar los
documentos tro de los tres días siguientes a notificación personal de la
resolución ofrecimiento y admisión de pruebas, dose de los presentados
hasta Los exhibidos con posterioridad podrán

o dos mil
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contados
Los docu

el enlace
convicción

por ad y surtirán efectos como si fueren, o bieren sido reconocidos
expresa

13 ARTIC O 490.- Sistema de valoración de la sana Los medios de prueba
apo y admitidos, serán valorados cada uno ellos y en su conjunto,

lógica y de la experiencia,racional te, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de
debiendo, más, observar las reglas especiales que ódigo ordena
La valo de las pruebas opuestas se hará confrontá a efecto de que, por

e la notificación de la resolución que
objetados en igual lapso
recepción.

públicos o privados que no se impugne oportunamente se tendrán

or de las rendidas, las presunciones y indicios, se lleguen a una
deducir argumentos del

En todo caso el Tribunal
casos dudosos, el Juez también pod

comportami de las partes durante el procedim
deberá ex er en los puntos resolutivos cuidadosa las motivaciones y los
fundamentos la valoración jurídica realizada y de su ton.

14 ARTICULO Objeciones a los documentos. del plazo a que se refiere el
Artículo anterio harán valer en forma expresa las que se tuvieren
En este caso se rá lo siguiente:
l.- Para tener gnado un documento, no astará decir que se impugna u

indicarse con precisión elobjeta, sino que de

L3

o causa de la impugnación;



las autoridades antes mencionadas y el hecho, sí así fuera,

de realizar funciones distintas a las inherentes al

nombramiento de policía, no elimina la categoría que el actor

ostentó, por lo que la determinación del órgano competente

para conocer de esta controversia no puede depender de las

funciones que éste desempeñó, sino de la naturaleza del

cargo. En tal sentido, corresponde a este Tribunal conocer

de la presente causa; tal y como se determinó previamente

en la resolución de fecha      

, mediante la cual se aceptó la competencia

declinada por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje d

Estado de Morelos.

6. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO.

Antes de entrar al análisis de fondo es pertinente determinar

la existencia o no del acto impugnado. La parte actora

señaló que era:

El despido injustificado de fecha cinco de febrero del

dos mil diecinueve; bajo la narración de los siguientes

hechos.

"Con fecha 05 de febrero del año 2019, siendo aproximadamente las
7:20 a.m. del día, mes y año antes citado, estando el hoy actor en la
entrada de acceso principal de la fuente de trabajo ya citada, en la
Dirección de Seguridad Publica y Tránsito Municipal, la cual se
encuentra ubicada en   

legó a dicho lugar el nuevo Comandante 
 quien manifesto a mi

representado que: "Por indicaciones del nuevo Presidente Municipal
el C.   , a pañir de esfe mome,nto
estaba despedido... " (Sic)

La autoridad demandada Presidente del H.

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Ocuituco, Morelos,

al contestar la demanda aseveró:

,i,'T,n

{,l"
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'POR AL o
La ,ês inexistente puesúo que Ia parte
demandante dejó de asísfir a ,as instalaciones de su
Centro de
anterior...

desde el 4 de febrero del año inmediato

Es inexistente el acto reclama, pues el actor por su voluntad
dejó de asistir a de trahajo, además el acto no es
atribuido a esta ya que el mismo actor señala a una
persona diversa que ejecutó el acto.

HECHOS
Los hechos ni /os niego
propios, por cuanto a la

afirmo puesto que no son hechos

Municipal para despedirlo
orden que dio el presidente
Iisa y Ilanamente"tu 15ic.¡

(Lo resaltado es propio de este bunal.)

De las manifestaciones rtidas por la autoridad

demandada Presidente del H untamiento Municipal

Constitucional de Ocuituco, Morelos, advierte que n¡ega la

existencia del despido verbal; sin em o, como se advierte

ue el actor dejó de

A

de los textos trascritos también afirma

asistir a su centro de trabajo desde el

año inmediato anter¡or (o sea año dos

toma en

presentad

tro de febrero del

,S
'$
org
ts

\c\oc\

diecinueve, si se

nta que la contestación demanda fue

el veintisiete de enero del dos m inte16)

irtud de que su negación envuelve na afirmación,

demandada de mérito, tenían I carga de la
us afirmaciones, lo anterior de co idad con lo

IVILEM der el artículo 387 fracción I del GPR

aplicación s letoria, que a la letra versa:

.,ARTI 387.- Excepciones al principio de la
sólo tendrá la carga de la prueba:

a de la prueba
El que

15 Fojas 136, 138 y 143
16 Foja 136

En

la autorid

prueba de

dispuesto

TJA/

CTO

15



l.- Guando la negación, no siendo indefinida, envuelva la
afirmación expresa de un hecho; aunque la negativa sea en apoyo
de una demanda o de una defensa;

(Lo resaltado no es de origen)

Sin embargo, al realizar un análisis de las constancias

que obran en autos, se advierte que la autoridad demandada

se le tuvo por precluido su derecho para ofrecer y ratificar sus

pruebas, no obstante, para mejor proveer, fueron admitidas

las siguientes pruebas documentales:

2.LA DOCUMENTAL: Consistente los escrito¡

iniciales de demanda del ciudadano  

, con sello original de recibido de fecha cuatro

de marzo del dos mil veinte por el Tribunal Estatal

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelosls.

17 Fojas 15
18 Fojas de la 1 ala 11 y de 16 ala29
1e Fojas de la 31 a la 33

1. LA DOCUMENTAL: Consistente original de la carta rnt: I

poder de fecha veinticuatro de enero d"t'dJî@ I il
diecinuevelT ' -*#Jå;:':Ìîåi

QUlNTtt S¡rï¡ !5pÊ

oI5mlEAßlf'.|¡filJ)Ê5 ;

3. LA DOCUMENTAL: Consistente en original del

acuerdo de incompetencia de fecha ocho de abril del

dos mil diecinueve, dictado en el expediente número

por el Tribunal Estatal de Conciliación y

Arbitraje del Estado de Morelosle.

7
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4. D : Consistente original de la

cédula cación de fecha ocho de abrll del dos

mil dieci n

5. LA DOC ENTAL: Consistente en tres

rmpresrones recibos de nómina a nombre de

 
Ayuntamiento

expedidos

Ocuituco,

por el

Morelos,

pruebas se

andada, pues

r haya dejado

ô

Ih ì

correspondientes a os periodos del  

      

, y del prim al quince de diciembre

todos correspondientes a o dos mil dieciocho2l

6. LA DOCUMENTAL: Co en Copia simple de

la Credencial para votar a no de 

  

A las
" 
términos de

es se les otorga valor batorio pleno en

establecido por los artículos 37, 490 y 491 del

cPROCtvt , de aplicación compl ntaria a la

LJUSTIC

artículo 7

DMVAEM, en términos de lo lecido en su

Si embargo, con ninguna de S

acreditan

no obran

afirmaciones de la autoridad em

nstancias de que en efecto el

20 Fqa 34
21 Fojas de la 70
22 Foja 100

ELoS

\r
'\l\
o¡Ë
s

c\le
C\ì
È

72
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de asistir a su centro de trabajo desde el cuatro de febrero del

dos mil diecinueve.

Al no haber desvirtuado la existencia del despido

injustificado, ni tampoco haber acreditado sus

manifestaciones respecto a que fue el actor quien dejó de

asistir a su centro de trabajo en la fecha que alude, se

considera que es existente el acto impugnado.

7. ESTUDIO DE FONDO.

7.1 Planteamiento del Caso. @LT
lnßuÞrAl-isr'!.f rlc lr

iEñSLtj'.¡¡L'r5 D
En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo

86 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la mråffiff:j;
fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

El asunto por dilucidar es, determinar la legalidad o

ilegalidad del despido injustificado, realizado en forma verbal

el cinco de febrero del dos mil diecinueve.

Así como la procedencia o improcedencia de las

pretensiones reclamadas.

7. 2.Fondo del Asunto

Ahora bien, toda vez que la demanda debe

estudiarse en su integridad, resulta importante realizar un

análisis pormenorizado de la misma, para determinar con

exactitud la intención de la parte actora y de esta forma

armonizar los datos y los elàmentos que lo conforman.
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Sirv de terior, el siguiente criterio

jurisprudencia leno de la Suprema Corte de

Justicia de la N n, bajo el rubro y texto siguiente:

DEMANDA D MPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU
¡NTEGRIDAD.23

Este Alto Tribunal, sustentado reiteradamente el criterio de que
retar el escrito de demanda en su

do de liberalidad y no restrictivo, para
determinar con la intención del promovente y, de esta

y los elementos que lo conforman, sinforma, armonizar los d
cambiar su alcance y nido, a fin de impartir una recta
administración de justici I dictar una sentencia que contenga
la fijación clara y precisa del o actos reclamados, conforme a lo
dispuesto en el artículo 77, l, de la Ley de Amparo.

Tribunal)(Lo resaltado fue hecho por e

Tal es el caso de las razones rmpugnacron, que en

párrafo anterior

por las que se

el presente asunto se encuentran a p del

al apartado de "Expresión de las razo

23 Época: Novena Época, Registro: 192097, lnstancia: , Tipo de Tesis:
Gaceta, Tomo Xl,Jurisprudencia, Fuente: Se

Abril de 2000, Materia(s):
Judicial de la Federación y

ún, Tesis: P.lJ. 4012000, Págin 32 Amparo en
Unanimidad derevisión 546195. José C Cohen y coags. 24 de abril de 1

diez votos. Ausente no Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sá Cordero de
García Villegas Carlos Mena Adame; Amparo en isión 1470/96.

de diez votos.Bancomer, S.4., Gru iduciario. 24 de abril de 1997. Unanimi
Ausente: Mariano a Güitrón. Ponente: Olga Sánchez
Villegas. Secretario:
Bolaños Guerra. 12 d

rlos Mena Adame; Amparo en revisión
mayo de 1998. Mayoría de diez votos; once

con el criterio ido en esta tesis. Ponente: Guillermo I Mayagoitia.
1197. Marco

el juzgador debe
integridad, con un

)MI .\T'Vô

:ClAll

r\¡
,$
\

C)
lFr
s

C\ìo\ì

Secretaria: Lourdes
Antonio Peña Villa
Ausentes: Preside
Alemán. Ponente:
proyecto Juan Dí
revisión 1465196.

Vicente Aguinaco Alemán; en su au
mero. Secretaria: Martha Velázquez J

de García
. Bernardo
en relación

García Galicia; Amparo en revisión
coag. 19 de octubre de 1999. Unanimidad d nueve votos.
Genaro David Góngora Pimentel y José Aguinaco

hizo suyo el
Amparo en

ham Dantus Solodkin y coag. 21 de de 1999.
Ponente:Unanimidad de di votos. Ausente: José Vicente Aguinaco

Guillermo l. Ortiz oitia. Secretario: Marco Antonio Bello Sá ; El Tribunal
Pleno, en su sesión celebrada hoy veintisiete de mazo curso, aprobó,
con el número , la tesis jurisprudencial que

rientación a I

TJA/

Federal, a veintisiete de zo de dos mil.

19
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impugna el acto o resolución", así como los demás motivos

de impuçjnación que se encuentran visibles en las hojas 64 a
66, los cuales se tienen aquí como íntegramente

reproducidos como si a la letra se insertasen, sin que esto

cause perjuicio o afecte a la defensa de la parte actora,
pues el hecho de no transcribirlas en el presente fallo no

significa que este Tribunal esté imposibilitado para el

estudio de las mismas, cuestión que no implica violación a
precepto alguno de la LJUSTICIAADMVAEM.

En tales consideraciones, sustancialmente la parte

actora expresó lo siguiente:

En el procedimiento para su remoción no se cumplió

con los requisitos que regulan los artículos 100, 159, 160 y

161 de la LSSPEM.

Se violaron los artículos 14 y 16 de la Constitucion

Política de /os Esfados Unidos Mexicanos en donde se

encuentran contemplados los derechos de seguridad jurídica

y legalidad, los que no fueron observados por la demandada.

2a SEGUNDo TRIBUNAL coLEGtADo DEL sEXTo crRcurro. JURTSPRUDENC|A de ra Novena Época.
lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril de 1998. Tesis: Vl.2o. J1129. Página: 599.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. 24

El hecho de que et Juez Federat no transcriba en su falo ,"fitÄ f
;:i::iffi ,,î,xîffi ::::#Jî'Jå"¡"iî5,tri:?:::i:Jrúii.Jiplw{
actuación, pues no hay precepto alguno que establezcala obligaciórfHzuNAlÐ-çr:rrr:rrÀD
de llevar a cabo tal trânscripción; ãdemás de que dicha omis-ión no Ds.Êsr'l.i<r'EM(

deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de eutNTA sÀLr îîp'cla oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estirfrqespoilsAp,,,,::.rs4r
pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.
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La andada Presidente del H.

al de Ocuituco, Morelos

nexistente puesto que el

de asistir a su centro de

dos mil diecinueve.

Ayuntamiento M cipal Constitucion

contestó que el a impugnado era i

demandante fue qu había dejado

trabajo desde el c febrero del

7.3 Estudio de nes de impugnación.

Se estiman que ndados y suficientes para

declarar la nulidad del acto gnado, los argumentos

,vertidos por la parte actora, en

establece en los artículos 104,

rtud de que la LSSPEM

, 168, 17 ,'t y 172 las

causales y el procedimiento que de e seguirse para efecto

de aplicar sanciones a los elementos uridad pública sin

responsabilidad para las instituciones seguridad pública,

entre ellas la destitución, remoción o baja cargo por causa

para desahogarjustificada, las autoridades comp

dicho procedimi

manera fundada

y aquella que de determinar de

previa audien a de inculpado. Pre

ner, todo esto

legales que

disponen:

*104.- Las instituciones de seguridad ca impondrán las
o correctivos disciplinarios aplicables incumplimiento de

d previstos en esta ley y en el regl de la materia
nos competentes que conocerán de serán los previstos
pia legislación y reglamentos

Las sa
reglam

nes y procedimientos de a especificarán en el
de la presente ley y serán, al me

isciplinarios

m :t:.1

¡
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motivada la sanción a i

aß

S

los
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en su
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las siguientes:



b. Arresto el cual no excederá de 36 horas, y
ll. Sanciones:
a. Cambio de Adscripción;
b. Suspensión temporal de funciones, y
c. Destitución o remoción.
lll. Derogada."

"Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin
responsabilidad para las instituciones de seguridad pública y por
consiguiente sin indemnización, previo desahogo del procedimiento
establecido en esta Ley, para los elementos de las instituciones de
seguridad pública y sus auxiliares:

L Cometer falta grave a los principios de actuación, deberes y
obligaciones previstos en la presente Ley y demás normatividad
aplicable, para las instituciones de seguridad pública;
ll. lnfligir, tolerar y permitir actos de tortura, sanciones crueles,
inhumanas y degradantes, aun cuando se trate de una orden superior
o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la
seguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra;
lll. Faltar a sus labores por tres o más días, en un período de treinta
días naturales, sin permiso del Titular de la Dependencia Estatal o
Municipal o sin causa justificada;
lV. Abandonar injustificadamente el servicio asignado;
V. Resolución de autoridad competente que le impida continuar con el
desempeño material de su servicio;
Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o
deficiencia de dicho servicio o implique el ejercicio indebido de un
empleo, cargo o comisión;
Vll. lncurrir en faltas de probidad y honradez durante el servicio, o
cometer actos inmorales;
Vlll. No observar buena conducta, ni respetar la persona y órdenes
de sus superiores jerárquicos;
lX. Portar el arma a su cargo fuera del servicio o dentro del mismo,
para un fin distinto a la seguridad pública;
X. Poner en peligro a los particulares o a otros elementos de las
instituciones de seguridad pública a causa de imprudencia, descuido
o negligencia;
Xl. Asistir a sus labores bajo el influjo de bebidas alcohólicas,
sustancias psicotrópicas o estupefacientes o por consumirlas durante
el serviéio o en su centro de trabajo
Xll. Consumir cualquier tipo de droga, psicotrópico, enervante,
estupefaciente fuera o dentro del servicio;
Xlll. No obedecer sistemática e injustificadamente las órdenes que
reciba de sus superiores con motivo del servicio que presta;
XlV. No custodiar y conservar la documentación e información que
por razón del cargo o comisión esté a su cuidado o a la cual tenga
acceso;
XV. Revelar asuntos secretos o reservados de los que tengan
conocimiento, sin el consentimiento de su superior jerárquico;
XVl. Presentar por sí o interpósita persona, documentación alterada o
falsificada;
XVll. lncumplir en forma reiterada con los objetivos y metas
programáticas específicas que le correspondan;
XVlll. Aplicar a sus subalternos, en forma dolosa o reiterada,
correctivos disciplinarios notoriamente injustificados ;
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XlX. Obligar por cualquier motivo a sus subalternos a entregarles
dinero o cualquier otro tipo de dádivas;
XX. lncumplir: la prohibición de no ser socio, propietario o empleado
por sí o por interpósita persona de empresas de seguridad;
XXl. Negar la información oficial que le sea solicitada por autoridades
y órganos públicos autorizados;
XXll. Solicitar, àceptar o recibir por sí o por interpósita persona, en el
ejercicio de sus funciones, dinero u objetos, mediante enajenación a
su favor, o en precio notoriamente inferior a aquél al que el bien de
que se trate tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación,
empleo, cargo o comisión para sí, o para terceras personas;
XXlll. No acreditar las evaluaciones y exámenes de control de
confianza;
XXIV. No atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o
resoluciones que reciba de otras autoridades o de sus titulares;
XXV. No denunciar por êscrito ante la autoridad correspondiente, los
actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones cometa algún
servidor público, que pueda constituir responsabilidad administrativa o
de cualquier otra naturalezd, en los términos de esta Ley y otros
ordenamientos aplicables;
XXVI. Aprovechar la posición que su cargo o comisión le confiere
para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u omita
realizar algún acto de su competencia, que le repoñe cualquier
beneficio, provecho o ventaja para sí, su cónyuge o parientes
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de
negocios, o para socios o sociedades de las que el Servidor Público o
las personas antes referidas formen o hayan formado parte;
XXV|l. Ser condenado a pena de prisión resultado de una sentencia
ejecutoriada;
XXV|ll. lncurrir en alguna de las prohibiciones, establecidas en la
presente ley;
XXIX. Causar intencionalmente daño o destrucción de material,
herramientas, vestuario, equipo, vehículos y en general todo aquello
propiedad de la corporación, de sus compañeros y demás personal
de la misma;
XXX. Ser declarado responsable en cualquiera de los procesos
instaurados en su contra, relativos a las causales contenidas en el
presente artículo, y
XXXI. Las demás que señalen otros ordenarírientos juridicos
aplicables."

"Artículo 168.- La Visitaduría General y las Unidades de Asuntos
lnternos contarán con la estructura adecuada y el personal apropiado
para el cumplimiento de sus funciones señaladas en la presente ley y
en su reglamento respectivo, para efecto de realizar las
investigaciones suficientes y allegarse de todos los datos necesarios,
para poder determinar de manera fundada y motivada sus
actuaciones, así como los reconocimientos y sanciones preventivas o
definitivas que propongan ante el Consejo de Honor y Justicia de
cada institución de seguridad pública.
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Las instituciones de seguridad pública, están obligadas a
proporcionar los recursos humanos, materiales e incluirán en sus
respectivos presupuestos, los recursos necesarios para su buen
funcionamiento."

"Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las Unidades de
Asuntos lnternos, se abrirá un expediente con las constancias que
existan sobre el particular bajo el siguiente procedimiento:

l. Al momento de tener conocimiento de la queja o denuncia, contará
pon quince días hábiles para integrar la investigación
correspondiente, allegándose de la información que sea necesaria,
así como de las pruebas ofrecidas por el quejoso; y, en caso de
contar con pruebas suficientes, determinará el inicio del
procedimiento administrativo, cuando la conducta atribuida encuadre
o se encuentre prevista en el artículo 159;
ll. Concluido el término previsto en la fracción que antecede, se citará
al elemento policial sujeto a procedimiento, para hacerle saber la
naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca los hechos que
se le imputan, entregándole copias certificadas del expediente
formado para tal efecto, dejando constancia de ello,
lll. Notificada que sea el elemento, se le concederán diez días hábiles
para que formule la contestación y ofrezca las pruebas que a su
derecho convengan; concluido el término se procederá a abrir un
período para el desahogo de las pruebas, por el término de cinco días
hábiles. Dentro de dicho término, las partes deberán ofrecer las
pruebas que a su derecho correspondan, relacionándolas con los
hechos controvertidos;
lV. Transcurrido el término probatorio, dentro de los tres días
siguientes se dictará auto para que tenga verificativo la audiencia de
pruebas y alegatos, debiendo contener lugar, día y hora para el
desahogo de las mismas, con el apercibimiento de ambas partes, que
en caso de no comparecer sin causa justificada, se llevará a cabo la
audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho que pudiera
ejercitar en la misma. El plazo para el desahogo de esta audiencia no
deberá exceder de quince días hábiles;
V. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se
desahogarán las pruebas ofrecidas y las partes deberán formular los
alegatos que a su derecho convengan de manera verbal o por escrito;
Vl. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a
consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de los cinco
días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a efecto de que éste
emita la resolución respectiva, que no deberá exceder del término de
los diez días hábiles siguientes; y
Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que
prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto supletoriamente
por la Ley de Justicia Administrativa en el Estado."

"Artículo 172.; Todo procedimiento deberá ser resuelto en un
término no mayor de setenta días hábiles,' contados a partir de la
presentación de la queja ante la Unidad de Asuntos lnternos. Al
vencimiento de este término se deberá contar con la resolución del
Consejo de Honor y Justicia respectivo, debidamente fundada y
motivada, debiendo devolverla para su ejecución a la Unidad de
Asuntos lnternos que la remitió.
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constancia por escrito, que se
nte al expediente con motivo del

{
A'-

procedimiento

Lo cual no tomó en cuenta en el caso que nos

ocupa, pues de nin na de las pruebas aportadas se

desprende que para inar la baja, destitución o

remoción del actor como iembro del cuerpo policiaco del

Ayuntamiento de Ocuituco,

proced im iento correspond ie

relos, se le haya instaurado el

en el cual hubiera sido oído y

vencido en juicio, violándose

segundo del artículo 14 de la

que establece el párrafo

Esfados Unidos Mexicanos qu

audiencia de la siguiente manera:

regula la garantía de

"Artículo 14. ...
Nadie podrá ser privado de la libe o de sus propiedades,

r\)

'QJ

lF¡
F¡

ñl
\t

posesiones o derechos, sino mediante
tribunales previa.mente establecidos, en
formalidad es esencial

con qPterio
i..

es del procedimiento
expedidas ridad al hecho..." (Sic)

Deloa or se desprende q la garantía de

bernados tienenaudiencia es el

para ser oídos y

que sean priva

recho que todos los

ara poder defenderse n anterioridad a

de sus derechos;

oportunidad para rendir pruebas y form lar

aquellos casos

propiedades, sus

que se comprometa su libertad, sus

esiones o sus derechos
.., 
]

Política de los

cio seguido ante los
que se cumplan las
conforme a las leyes

decir, es la

alegatos en

para .olos gobernados se

Esþdo de abstenerse de

cometer actos que lim
2

inados derechos



sin que se satisfaga esa garantía, con excepción de las

salvedades que establezcan la propia Constitucion Política,

así como los criterios jurisprudenciales.

En relación con el derecho humano consagrado en el

artículo 14 Constitucional, el Pleno de la Suprema Cofte de

Justicia de la Nación emitió la tesis P. LVl92, visible en la
págÍna treinta y cuatro, Número cincuenta y tres, de la Octava

Época, correspondiente al mes de mayo de mil novecientos

noventa y dos, de la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, de rubro y texto siguientes:

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON
LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.

La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa
previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad,
posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las
autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se
siga 'se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento'.
Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se
traduce en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del
procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad
de alegar; y a) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones
debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir
con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del
afectado" (Sic)

El artículo 14 Constitucional antes transcrito establece

expresamente que nadie podrá ser privado de la libertad o de

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante

juicio; sin embargo, esto no implica que esa garantía esté

limitada a los procedimientos jurisdiccionales, sino que se

debe entender que las autoridades administrativas también

están obligadas a respetarla.

w5J
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Lo

Cofte de

revisión 1

'1,..::\,

a r el Pleno de la Suprema

Justici de la Nación, al resolver el amparo en

î
s A

133120 en donde, expresamente, se menciona

'De ese modo, ei'::iegundopárrafo del aftículo 14 constitucional, en la
podrá ser privado de la vida, de la liberfadparte que señalab 'Nadie

o de sus propieda posesiones o derechos, sino mediante juicio
'. comenzo a extensivo a las autoridades administrativas,

entendiendose por ' cualquier procedimienfo susceptible de
brindar al particular la
acfos privativos.

de ser oído en defensa frente a los

"Cie¡íamente, si a /os orgähgs esfaúa/es administrativos incumbe
legalmente desempeñar las itunciones inherentes a /os distintos
ramos de la administración 'þublica, la defensa previa que el
gobernado deba formular, debé,, enderezarse también ante ellos,
dentro del procedimiento que tegälmente se instituya. Si e/ acto de
privacion va a emanar legalmente':.Qe una autoridad administrativa,
sería ilogico que fuese una autorid'ad judicial la que escuchase al
gobernado en defensa'previa'a un'acto de privación que ya es
plenamente ejecutable..." (Sic) ' 

l

Ahora bien, por lo que se refiepe, en específico, al

derecho humano de audiencia previa, la',Suprema Corte de

Justicia de la Nación ha determinado que: ésta únicamente

rige respecto de los actos privativos e implicA que la emisión

de un acto materialmente administrativo, euyo efecto es

desincorporar algún derecho de la esfera jurídica de los

of\¡r

.ìO¡.

.5 '$w,$å*
,\J
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\
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,\J
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gobernados¡
}]

procedimiento

plenamente öUs
'1
'1,

'4

En esteþentido,
l"ç

1i.

observancia oblþatoria

generalmente esté p

en el que se permita

defensas.

t:

ldacedre

a éstos

de un

desarrollar

el derecho de audiencia previa es de

tratándose de actos privativos de la

libertad, propiedades, posesiones o derechos particulares,

entendiéndose por este tipo de actos aqúellos que en sí
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mismos constituyen un fin, con existencia independiente,

cuyos efectos de privación son definitivos y no provisionales o

accesorios, esto es, un acto privativo tiene como finalidad la

privación de un bien material o inmaterial.

En efecto, tratándose de actos privativos, la defensa,

para que sea adecuada y efectiva, debe ser previa, con el fin

de garantizar efectivamente los bienes constitucionalmente

protegidos a través del artículo 14 Constitucional.

AI respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P.IJ. 
W I 

.

40196 del Tribunal Pleno, visible en la página cinco, Tomo lV, rÌr''NÂ(ÞÊr,çrc

de la Novena Época, correspondiente al mes de julio de mil 
ÞË'esr^Dor

novecientos noventa y seis, del Semanario Judicial de l"n¡oI9Jffiö,1lr:

Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y
EFECTOS DE LA OlSr¡r,¡C¡Ót¡.

El artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que
nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes
expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese
mismo Ordenamiento Supremo determina, en su primer párrafo, que
nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Por
consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera
diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia,
pues a los primeros, que son aquellos que producen como efecto
la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho
del gobernado, los autoriza solamente a través del cumplimiento de
determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, la
existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente
establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del
procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con
anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a los actos de molestia
que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica del gobernado, no
producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo
restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el
objeto de proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según
lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda
mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal
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para é¡1lo- . en donde þsta 
"funde y motive la causa legal del

procedimiento.-'nhofà'-'Èien, para dilucidar la constitucionalidad o
inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como
privativo, es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende,
requiere del cumplimiento de las formalidades establecidas por el
primero de aquellos numerales, o si es un acto de molestia y por ello
es suficientd'el cumplimiento de los requisitos que el segundo de ellos
exige. Para efectuar esa distinción debe advertirse la finalidad que
con el acto se'persigue, esto es, si la privación de un bien material o
inmaterial es la, finalidad connatural perseguida por el acto de
autoridad, o bien,'si porsu propia índole tiendã sólo a una restricción
provisional"

Así, el derecho 0,1 audiencia previa se cumple,

tratándose de actos privativos provenientes de autoridad

administrativa, cuando se sigue un procedimiento semejante

a un juicio, donde, entre otras. cuestiones, se escucha al

justiciable en forma previa al acto de afectación.

Debido a lo anterior resulta fundada la razon de

impugnación hecha valer por el actor en el presente asunto.

Pues en el caso que nos ocupa, a la parte actora se le privó

de un derecho; sin haberse seguido el procedimiento

establecido en LSSPEM.

Al haber una v¡olación formal que afectó la defensa del

demandante, es procedente declarar la ilegalidad del acto

impugnado, y por ende, su NULIDAD LISA Y LLANA, con

fundamento en lo previsto en la fracción ll del artículo 4 de la

LJUSTIC¡AADMVAEM, que en su parte conducente
:

establece: .

"Serán causas de nulidad de los actos impugnados:

:

ll. Omisión'de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre
que afecte lás defensas del particular y trascienda al sentido de la

29
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resolución impugnada, inclusive la ausencia de fqndamentación o
motivación, en su caso;
..." (sic)

8. ANÁLISIS DE PRETENSIONES

La parte actora demandó las siguientes pretensiones,

mismas que por su naturaleza se examinaran en su conjunto

en este apartado:

8.1 La reinstalación en su fuente de trabajo con

aumento de sueldo debido a que el sueldo que percibía era

inferior al de policía raso.

8.2 El pago de la indemnización consistente en tres

meses de salario y de veinte días por cada año de servicios.

8.3 El pago dê salarios caídos (Sic) que se causen

desde la fecha de la separación hasta la terminación del

presente conflicto, que en materia de los elementos de

seguridad pública son las remuneraciones dejadas de

percibir.

8.4 Como consecuencia de la reinstalación la entrega

de todos y cada uno de los instrumentos de trabajo,

herramientas y recursos necesarios, tales como resguardo de

bienes, listas de asistencia, asignación específica de área de

trabajo y oficio nombramiento que describa las características

de la prestación del servicio.

8.5 Al ser reincorporado reclama el aumento de

sueldo, debido a que el percibía era inferior al nombramiento

de policía raso.

I
I
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respecto a los

entra prohibida por la

nal del servicio exterior, agentes del
miembros de las instituciones

de sus funciones. Si la
separación, remoción,

tenemo

miembros de un

ley, en términos del

la Constitución Pol

que dispone:

rt cu o 123 apartado B, fracción Xlll, de

de los Esfados Unidos Mexicanos,

'Artículo 123.- T
socialmente útil; al

persona tiene derecho al trabajo digno y
se promoverán la creación de empleos y la

organización social de conforme a la ley

B. Entre los Poderes de la ón y sus trabajadores

DMtNlSftrirl¡r
,tOP' Xlll. Los militares, marinos, pe

Ministerio Público, peritos y
å policiales, se regirán por sus p leyes.

peritos y los miembros de lasLos agentes del Ministerio Público
instituciones policiales de la F , las entidades federativas y
los Municipios, podrán ser separad sus cargos si no cumplen

en el momento del actocon los requisitos que las leyes
señalen para permanecer en dichas i uciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el desem
autoridad jurisdiccional resolviere que

l\J

.\J\
tt ù

llI

\l
c)\ì

baja, cese o cualquier otra forma de te n del servicio fue
injustificada, el Estado sólo estará
indemnización y demás prestaciones a

ligado a pagar la
tenga derecho, sin

que en ningún caso proceda su rei ión al servicio,
de defensa quecualquiera que sea el resultado deljuicio o

se hubiere promovido."

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

AI la Suprema Corte de Justici de la Nación,

estableció e a partir de la reforma constituci al de dos mil

ocho, la pro bición conten¡da en dicho p de reinstalar

o rerncorpo a los miembros de las instituci policiales

es absoluta,

general para

ido a que dicha reforma p ió el interés

combate a la corrupción y seguridad, por

personal o la afectación

que, la reinstal

TJA/sUSE

pública

encima del inte

31

e pud¡era sufrir
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el agraviado, la que en su caso se compensaría con el pago

de la indemnización respectiva, por lo que

independientemente de la razón del cese, remoción o baja

existe un impedimento constitucional para reincorporar al

servicio a la parte actora.

Este criterio quedó establecido por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la

Jurisprudencia 2a.tJ.103t2010, Época: Novena Época,

Registro. 164225, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesi

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federaci

y su Gaceta, Tomo XXXll, Julio de 2010, Materia(s):

Constitucional, Laboral, Tesis: 2a.lJ. 10312010, Página: 310,

bajo el rubro: t{

"sEcuRtDRo púeltcA. LA pRoHtBtclóru oe RETNSTALAR EN
SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES
poL¡crALES, pREVtsrA poR el aRrícuLo 123, ApARTADo B,
FRAccroN xlt, DE LA coNST¡TUclóu cENERAL DE LA
REPUBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBL¡CADO
EN EL DrARto oFtctAL DE LA FEDERAcIóru el 1B DE JUNto DE
2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS,
TNDEpENDTENTEMENTE DE l-t RRzót'¡ euE Molvó el cEsE.2s
Del citado precepto constitucional se advierte que los miembros de
las instituciones policiales podrán ser separados de sus cargos si no
cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en
responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad
resolviere que la separación, remoción, b4a, cese o cualquier otra
forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo está
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que

¡I
".i'j3 ñ

¡ai.,_...8 ?_.:.

",ÌsIå-i:";'"''

tengan derecho,
rain¡nrnarq¡iÁn

srn oue en
tâ utera

ninqún caso
ftr rÉ¡ eÂâ al racr rllarl

ceda su
o del ul

medio de defensa oue se hubiere promovi do. De lo anterior se
sigue que a partir de la aludida. reforma la prohibición de
reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con el análisis del
proceso relativo del que deriva que'el Constituyente permanente
privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la
seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado
la que, en su caso se com nsaría con el Daoo de la

2sContradicción de tesis 21l2010. Entre las sustentadas por el Primer, Segundo y
Tercer Tribunales Colegiados del Noveno Circuito. 23 de junio de 2010. Mayoría de
cuatro votos. Disidente y Ponente: Luis Maria Aguilar Morales. Secretario: Francisco
Gorka MigoniGoslinga.
Tesis de iurisprudencia 10312010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada deltreinta de junio de dos mil diez.
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indemnización de

tn tn ndientemente de la
tc de

lm lr los miembros de las co crones tacas
hubi se retn ren al servicio."

(Lo resaltado por este ïribunal)

expuesto, como ya se estableció, al

ser improcedente la rein lación, también lo es reclamación

8.4 donde demanda la a de los objetos descritos en el

h* apartado para el desempe de sus funciones y la 8.5

öonsistente en que, al mome de reincorporarlo se le
srsrÊfSû

,tÉtOg äumente el sueldo debido a que e percibía era inferior al

cargo de que desempeñaba de pol

Asimismo, al ser ilegal la s ción de la parte

actora le corresponde al Estado pagar I

noventa días, veinte días por cada año ajado y demás

prestaciones a que tenga derecho en términ precisamente

el artículo 69del precepto constitucional antes invocado y

de la LSSPEM que dice:

ulo 69.- Los integrantes de las lnstitucion de Seguridad
Publ y sus auxiliares, podrán ser separados cargo sr no

el momentocum con los requisitos de las leyes vigentes, q

de la paración señalen para permanecer en las I nes, sln
que ceda su reinstalación o restitución, cualq que sea el

medio de defensa para combatir la sepa ión, y en su
lo procederá la indemnización, que será rgada por un

¡mpo

Debido a lo a
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caso,
la resolución

jurisd

(Lo o fue hecho por este Tribunal)

Así o con sustento en el uiente criterio

blecido por la Suprem ofte de la Nación

de tres meses de salario otorgada
ional correspondiente".

TJA/

jurisprudenci
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en la Jurisprudencia con número de Registro 2013440, Tesis.

2a.lJ. 19812016 (10a.), en Materia Constitucional, Décima

Época, lnstancia: Segunda Sala, Publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, misma que a la letra señala:

"sEGURtDeo púeltcA. LA tNDEMNtzectót¡ pREVtsrA EN EL
rRrículo 123, ApARTADo B, rRRcclóru xlt, sEGUNDo
pÁnnRro, DE LA coNsTtruclóH polír¡ca DE Los ESTADos
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE
suELDo y DE 20 oÍas poR cADA nño LABoRADo
IABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCTA 2a.tJ.
11912011 Y AISLADAS 2a. LXlXl2011, 2a. LÐ02011 y 2a.
XLVI/2013 (r0a.) (.)1.

En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en las tesis
indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B,
fracción Xlll, segundo párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Constituyente otorgó a favor de los
agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los Municipios, el derecho al pago de una indemnización en
el caso de que, a través de una resolución emitida por autoridad
jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o cualquier
vía de terminación del servicio de la que fueron objeto resulta
injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir
una prohibición abs reincorporarlos en el servicio
Además, de la propia normativa constitucional se advierte la
obligación del legislador secundario de fijar, dentro de las leyes
especiales que se emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el
Distrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación de
aquellos que, por concepto de indemnización, corresponden a los
servidores públicos ante una terminación injustificada del servicio.
Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos
íntegros de lo dispuesto por la Constitución Federal, pues el espíritu
del Legislador Constituyente, al incluir el apartado B dentro del
artículo 123 constitucional, fue reconocer a los servidores públicos
garantías inínimas dentro del cargo o puesto que desempeñaban, sin
importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la relación que mediaba
entre el Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto,
si dentro de la aludida fracción Xlll se establece el derecho de
raniJrir r rhã inr{am nlzacr án arr 

^âc^ 
¿{a ã ue la êÂhâtâ^¡^h

remoción. baia. cese o cualquier otra forma de terminación del
servicio fueie iniustificada v. por su parte, en las leyes especiales
no se prevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de ese
concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como
sistema normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al
diverso apartado A, ambos del citado precepto constitucional; en esa
tesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tienen
derecho los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros
de las instituciones policiales, debe recurrirse a la fracción XXil der

"'^l
I

otlÊfo.
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apartado A, que consigna la misma razonjurídica que configura y da
contenido a la diversa fracción Xllt del apartado B, a saber, el
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por el patrón
particular o el Estado ante la separación injustificada y sea la ley o, en
su caso, la propia Constitución, la que establezca la imposibilidad
jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester
precisar que la hipótesis normativa del artículo 123, aparlado A,
fracción XXll, que señala que "la ley determinará los casos en que el
patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato,
mediante el pago de una indemnización", deja la delimitación del
monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al
trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro
mínimo que el patrón pagará por el despido injustificado y, más aún,
cuando se le libera de la obligación de reinstalar al trabajador al
puesto que venia desernpeñando; por tanto, si la ley reglamentaria
del multicitado apartado A, esto es, la Ley Federal del Trabajo,
respeta como mínimo constitucional garantizado para efectos de la
indemnización, el contenido en la fracción XXll del apartado A en su
generalidad, empero, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones
bajo las circunstancias especiales de que es la propia norma quien
releva al patrón de la obligación de reinstalación -cumplimiento
forzoso del contrato- aun cuando, el despido sea injustificado, se
concluye que, a efecto de determinar el monto que corresponde a los
servidores públicos sujetos al régimen constitucional de excepción
contenido en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo
párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto
establecido en el diverso apartado A, fracción XXll, y los parámetros a

los que el propio Constituyente refirió al permitir que fuese la
normatividad secundaria la que los delimitara. En consecuencia. la
indemnización enqloba el paoo de 3 meses de salario v 20 días
por cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de que
dentro de algún ordenamiento legal o administrativo a nivel federal,
estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas que prevean
expresamente un monto por indemnizacion en estos casos, que como
mínimo sea çl anteriormente señalado, pues en tales casos será
innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará
directamente lo dispuesto en esos ordenamientos."

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

En ese contexto, es procedente condenar a la

autoridad demandada Presidente del H. Ayuntamiento

Municipal Constitucional de Ocuituco, Morelos, al pago de la

indemnización de tres meses de remuneración, ve¡nte días
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por cada año de servicios y al pago de sus retribuciones, en

el caso de ésta última desde la fecha de la ilegal separación.

Las prestaciones a que se condene a la autoridad

demandada a partir de la fecha de la separación, se seguirán

generando hasta que se realice el pago correspondiente de la

prestación en análisis; en términos del siguiente criterio:

"ELEMENToS DE SEGURIDAD púeLlcR DEL ESTADo DE
MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS
cRÍoos o DE LA RETRteuclóN o REMUNeRRc¡ór.l DtARtA
oRDTNARIA ANTE LA sEpARActóN, neuoc¡óN, cEsE o BAJA
INJUSTIFIcADA DE AQUÉLLoS, DEBE APLIcARSE LA
JURISPRUDENCIA 2a.1J.11012012 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA
DE LA supREMA coRTE DE JUST¡cIA DE tA NAclóru."

Conforme al artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, de las entidades federativas
y de los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no
cumplen con los requisitos que las leyes vigentes, en el momento del
acto, señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos
por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; y
que si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación,
remoción, b{a, cese o cualquier otra forma de terminación del
servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la
indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que
en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que
sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido. Al respecto, de una interpretación de los artículos 69 y
105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos, pudiera concluirse que debe aplicarse el diverso 45, fracción
XlV, de la Ley del Servicio Civil de la entidad, el cual limita el pago
por concepto de salarios caídos\ a 6 meses con motivo de la
separación injustificada de un trabajador al servicio del Estado -
disposición que fue declarada constitucional por la Segunda Sala en
la jurisprudencia 2a.lJ. 1912014 (10a.)-; sin embargo, considerando
que la legislación especial aplicable (Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos), no es suficiente ni armónica con la
Constitucíón y con los criterios jurisprudenciales que la interpretan, y

26 Época: Décima Época; Registro: 2013686; lnstancia: Plenos de Circuito; Tipo de
Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro
39, Febrero de2017, Tomo ll; Materia(s): Constitucional, Común; Tesis: PC.XVIll.p.A.
J/3 A (10a.); Pëegina 1124.
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con la finalidad'tle n_q]realizaç Una interpretación que pudiera resultar
restrictiva de derechos reconocidos por la Ley Suprema, se concluye
que para cuantificår el pago de los salarios caídos y de la
retribución o remuneración diaria ordinaria de los elementos de
seguridad pública 'del Estado de Morelos, resulta aplicable el

criterio contenido eniJa jurisprudencia 2a.lJ. 11012012 (10a.) de la

Segunda Sala del Alto Tribunal, en la cual se sostiene que el

enunciado "y demáó prestaciones a que tenga derecho",
contenido en el preceptø constitucional aludido, vigente a partir de la
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio
de 2008, forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe
interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria
ordinaria, así como los 'beneficios, recompensas, estipendios,
asignaciones, gratificaciones,',prem¡os, retribuciones, subvenciones,
haberes, dietas, compensaciohes o cualquier otro concepto que
percibía el trabajador por la prestación de sus servicios, desde que
se concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación injustificada del servicio y hasta oue se
realice el oaoo correspondiente: criterio que fue corroborado por la
propia Segunda Sala al resolver, en sesión de 16 de mazo de 2016,
el amparo directo en revisión 542812045. Por tanto, mientras no se

emita la normativa local que reglamente el tema tratado, el referido
criterio jurisprudencial continuará siendo aplicable."

:

8.6 Para el efecto del estudio de las prestaciones

económicas que se reclaman, resulta primordial determinar la

remuneración que la parte actora percibía, fecha de ingreso

y fecha de la terminación de la relación administrativa.

La actora manifestó que a últimas fechas percibía una

remuneración quincenal de $3,000.00 (TRES MIL PESOS

'La demandada fue evasiva respecto a teste rubro y

lo controvirtió, es así que se tiene como admitido
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dicho monto de conformidad con los artículos 4628 de la

LJUSTIC¡AADMVAEM y 3602e del CPROCtvtLEM, de

aplicación com plementaria.

Pero además en autos consta la impresión de los tres

recibos de nómina de la primera y segunda quincena de

noviembre del dos mil diecinueve y primera quincena de

diciembre del mismo año, de donde se desprende la cantidad

de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) de pago

quincenal como total de pago de percepciones3o. por tanto,

se concluye que la última remuneración que percibía el

accionante era por la cantidad antes aludida.

Tocante a la fecha de ingreso la parte actora refirió ra

del veintiuno de junio del dos mil diecisiete, sin que la
demandada diera contestación a esa aseveración ni se

encuentre controvertida; por tanto, se le tiene por admitida.

Respecto a la fecha de la terminación de la relación

administrativa la actora apunta que fue a partir del cinco de

febrero del dos mil diecinueve y la demandada adujo la del

cuatro de ese mismo mes y año; a este punto y como quedó

razonado en el capítulo seis de esta sentencia; se tuvo por

28 Artículo 46. Las partes demandas y el tercero interesado, en su caso, deberán
referirse en su contestación a las pretensiones del actor y a cada uno de los hechos
de la demanda, afirmándolos o negándolos.

2e ARTICULO 360.- Contestación de la demanda. El demandado formularâ la
contestaciÓn de la demanda dentro del plazo de diez días, refiriéndose a cada una de
las pretensiones y a los hechos aducidos por el actor en la demanda, admitiéndolos o
negándolos expresando los que ignore por no ser propios o refiriéndolo como
considere que ocurrieron. cuando el demandado aduzca hechos o derecho
incompatibles con los señalados por el actor en la demanda se tendrá por contestada
en sentido negativo de estos últimos. El silencio y las evasivas harán que se
tengan por admitidos los hechos y el derecho sobre los que no se suscitó
controversia, la negación de los hechos no entraña la admisión del Derecho, salvo lo
previsto en la parte final del artículo 368.

30 Fojas de la 70 a la72
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cierta la ón cinco de febrero del

dos mil diecinu

Quedando de la uiente manera los datos de la parte

actora para calcular las nes

8.7 El pago de indemnización cbncepto de tres

año laborado, esmeses de salario y de veinte días por ca

procedente con base a los argumentos y

con antelación.
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ntos citados

El impofte de tres meses de salario el siguiente

salvo error u omisión de carácter aritmético y q asciende a

la cantidad d $18,000.00 (DlEclocHo MIL P s 00/100

M.N.) que d iene de la siguiente operación

8.8.

veinte días

ación de

intiuno

greso y el

FECHA

2lljuniol2o17

$6,000.00

$3,000.00

$200.00

05/febrero/2019

$18,000.00

TJA/5ASE

alapa

ra bien, para el pago de la indem

año laborado tenemos que e

mil diecisiete fue la fecha de

39

$6,000 x 3

Fecha de terminación de la relación administr$.va

DATOS ïh
Fecha de ingreso %
Ultima percepción mensual b
Última percepción quincenal k
Ultima percepción diaria

rEl

ä

de junio del d



término de la relación fue el   
 

Por tanto, del veintiuno de junio del dos mil

diecisiete al veintiuno de junio del dos mil dieciocho, da

un año de servicios y del veintidós de junio del dos mir

dieciocho al cinco de febrero del dos mil diecinueve da

como resultado doscientos veinticuatro días, haciendo un

total de un año con doscientos veinticuatro días de

prestación de servicios, al tomarse en cuenta dos quincenas

por mes. El cómputo de los días resulta de la siguiente tabra:

TOTAL

01 de ulio al 31 de diciembre

01 de enero al 05 de febrero

Del22 al 30 de junio
2018

224

180

35

Días,

Para obtener el proporcional de los doscientos

veinticuatro días, primero se saca el proporcional diario de

20 días por año, se divide 20 (días x año) entre 365 (días ar

año) y obtenemos el número 0.054794 como proporcionar

diario.

Acto seguido se multiplica el salario diario a razon de

$200 00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por 224 días

(periodo proporcional) por 0.054794 (proporcional diario de

indemnización equivalente a 20 días por año).

Cantidad que salvo error u omisión asciende a

s6,454.77 (SEIS MtL CUATROCTENTOS CTNCUENTA y
cuATRo PESos 771100 M.N.) y que deriva de ras siguientes

operaciones:
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8.9 El demand reclama el pago de las

remunerac¡ones dejadas de rcibir desde la separac¡ón,

hasta que se cubra el pago co

en análisis.

tente de la prestación

Lo anterior resulta proced términos del artículo

* 123 apartado B, fracción Xlll, de la Política de

/os Esfados Unidos Mexicanos antes , que dispone

que en caso de que el cese o baja haya

Estado sólo estará obligado a pagar las

o injustificado el

RA/JRAEM-058/I9

generando, hasta que se realice

iente del concepto que se analiza; para
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tenga derecho, entre ellas las remuneraci es que debió

percibir diariamente. Situación que también ti sustento en

los criterios jurisprudenciales previamente citad

Procediendo a cuantificarse por el mome del cinco

de febre del dos mil diecinueve al treinta uno de

ellas queenero d dos mil veintiuno, dejando a salvo

ones a que

I pago

cual secorres

se srg

determin que durante dicho periodo han trascurrid cuarenta

siete rncenas con n de co ad a la

siguiente la:

$4,000.00

2,454.77

6,454.77

Febrero

$200.00x20xS

$200.00x22ax0.Sa79a

Total h

Del 05 al



Total
Enero

2021
Enero a Diciembre

2020
Marzo a Diciembre

24. Quincena
Febrero

de

47
02

24

20

01

11

Por ello las 47 quincenas deberán multiplicarse por el

salario quincenal que asciende a la cantidad de $3,000.00

(TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), arrojando ta cantidad de

$141,000.00 (ctENTo CUARENTA y UN MtL PESOS 00/100

M.N.), y de los once días por $200.00 (DOSCIENTOS

PESOS 00/100 M.N) de salario diario, son 92,200.00 (DOS

MIL DosclENTos PESos 00 /100) dan como resultado total

la cantidad de $143,200.00 (CIENTO CUARENTA y TRES

MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) como se cotige de

la siguiente operación:

Remuneraciones
q uincena les

200.00 x '11

$3,000.00 x 47

$143,200.00

2,200.00

$141,000.00

8.10 Se procede al análisis de las demás

reclamaciones que demanda la parte actora; en el entendido

que, sólo serán procedentes cuando la ley disponga que tiene

derecho a e.llas o porque el demandante acredite que las

percibía durante la relación con la demandada; si así ocurre,

le incumbe a esta última demostrar que dio cumplimiento a

esas obligaciones, de conformidad con el segundo párrafo del

artículo 38631 CPROCIVILEM aplicado supletoriamente, en

31 ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga

wî
{

'- -r a
ô!lr" ' 

i -
* -.t

" r (r\Ltìi3f''



a@l TJA
TRIEU¡¡AL TE.'USI'ICIA ÂOMINISIRAÍ IVA

OEL EST¡DODË MORELOS

L

.a

rnÀlvt
crA

A

TJA/ RA/JRAEM-058/19

términos del artícu STICIAADMVAEM, por ser

ella quien se encuen

para proporcionarla

en circunstancias de mayor facilidad

or tratarse de cumplimientos a su

cargo y, de colmarse, le vorece su acreditación

Por otra parte, se isa que aquellas prestaciones

que resulten procedentes se lcularán con fundamento en lo

dispuesto por la LSEGSOCS y en lo no previsto en la

n términos de lo dispuestoLSERCIVILEM, lo anterior es as

en la LSSPEM, que en su artículo 5 establece lo siguiente

"Artículo 105.- Las lnstituciones de dad Pública deberán
garantizar, al menos las como mínimas
para los trabajadores al servicio Estado de Morelos y
generarán de acuerdo a sus necesid y con cargo a sus

n complementario depresupuestos, una normatividad de régi
seguridad social y reconocimientos, de idad con lo previsto en
el artículo 123, apartado B, fracción Xlll,
Constitución General.

Las controversias que se generen con motivo
seguridad social serán competencia del
Administrativo" (Sic)

párrafo, de la

(Lo resa no es de origen)

de la prueba, de
el adversario ten
En casos de d
rendirá por la pa
proporcionarla;
quien sea

32 Artículo 7. Los icios que se promuevan ante el Tribunal þe sustanciarán y
resolverán con a lo a los procedimientos que señala estailLev. A falta de

y en cuanto no se oponga ¿ ls., eue prevé estedisposición ex
ordenamiento, se
Estado Libre y So
Hacienda del Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos, la Ley

d.
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dë las prestaciones de
Trìbunal Contencioso

t

la ley o decreto que crea un
matêria de responsabilidad
lo-,que resulten aplicables.

t't

a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el
de Morelos; en materia fiscal, ademásra la Ley General de

General de Hacienda
organismo descentra

I del Estado de Morelos, y
cuyos actos se impugnen; en

a la ley estatalen la materia, ende los servidores públi

no

43
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Como se desprende del precepto anterior, los

miembros de instituciones se seguridad pública tendrán

derecho al menos a las prestaciones previstas como mínimas

para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos; en

esta tesitura, la ley que establece las prestaciones de los

trabajadores al servicio del Estado es la LSERCIVILEM, pues

en su artículo primero indica:

"Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general y obligatoria
para el Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de Morelos y
tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones de los
trabajadores a su seryicio..."
(Lo resaltado no es de origen)

8.11 La parte actora reclama el pago de cantidad que

resulte por concepto de aguinaldo generado desde el inicio

de la relación administrativa hasta la terminación del presente

asunto.

La demandada dijo que había prescrito el derecho

para reclamarlo en términos del artículo 200 de la LSSPEM

ya que el actor tenía 90 días para reclamar el pago de esa

prestación.

Sin embargo, para la procedencia de esta figura, era

necesario cumplir con los requisitos que permitieran a este

Tribunal realizar el estudio correspondiente; es decir la

autoridad demandada debió precisar el momento en que

nació el derecho de la contraparte para hacerla valer, la

temporalidad que tuvo para disfrutarla y la fecha en que

prescribió la prestación reclamada; elementos que,

indudablemente, serían tendiente a demo'strar que se ha

extinguido el derecho del actor para exigir el pago de dicha

prestación. Al rìo haberlo hecho así, esta autoridad

tulT$À 9A';f\
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encuentra ida para entrar a su

conformidad con el siguiente criterio

IONES DE SEGURIDAD PUBLICA.
R euE LA excepcrót¡ DE

DE LAS PRESTACIONES
su RELAc¡óru eourNrsrRATtvA
GUANAJUATO, SE OPUSO

FI.ì¡
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administrativ

estudio.

Lo anterior

jurisprudencial:

33 Época: Décima
Circuito; Tipo de T

; Registro: 2014038; lnstancia: Tribuna
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Sema

ca se acentúa aún más en la
donde impera el principio de

prec¡sron, no sean
la excepción de
respecto de las

ndudablemente,
o deftactor para

!i,i!

I

1

J.'

i

les Coleliados de
nario Judicial de la
ministra{iva; Tesis:

i
l

MA
PRESGRIPCION
PERIÓDICAS DERIVA DE
CON EL ESTADO
ADECUADAMENTE.33

La excepción de prescripción na obligación de pago no opera de
manera oficiosa, sino rogada, lo que compete al demandado
hacerla valer. Esta última ca
materia contenciosa admin
estricto derecho; aspecto que, d
fracción lll, del Código de Procedi

con el artículo 280,
y Justicia Administrativa

para el Estado y los Municipios de Gua , obliga a la autoridad a
formular su coniestación, plasmando cl
defensas que estime pertinentes, a

mente las excepciones y
o de guê, en caso

..MIEMBROS DE LAS
REQU¡SITOS PARA

contrario, esto es, ante su vaguedad
analizadas. Por tanto, para estimar
prescripción se opuso adecuadame

ñr&"-
}! prestaciones periódicas derivadas de la administrativa

entre los miembros de las instituciones de uridad pública y
dicha entidad federativa, es necesario cumplir los requisitos
que permitan realizar el estudio correspond nte ; esto es, la
autoridad demandada debe precisar, en términos g es, la acción
o pretensión respecto de la cual se opone, el en que nacro
el derecho de la contraparte para hacerla valer, poralidad
que o para disfrutarla, la fecha en que p cribió esa

ativa, así como el fundamento legal o regl o, en su
, la circular, disposición administrativa o erdo del

Ayun miento en que se contenga; elementos que, i

:sç
¡É5

Ì r.ù

l-¡v

\
N
\ì

ten n a demostrar que se ha extinguido el derech
exigir pago de dichas prestaciones." (Sic)

(Er é s no es de origen)

Federación; Libro 40, arzo de 2017, Tomo lV; Materia(s): Ad
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Por otra parte cabe mencionar que, del caudal

probatorio que obra en autos, no se desprende que la
prestación en comento haya sido cubierta al demandante

desde la fecha de su ingreso; por tanto es procedente

condenar a la demandada a su pago y que deberá cubrirla

por todo el tiempo que dure el presente juicio hasta que se

realice el pago correspondiente de la prestación en análisis,

porque como se dijo con antelación deberá resarcirse a la

parte actora cubriéndole todas las percepciones a que tenía

derecho y en términos del criterio jurisprudencial con número

de registro  antes reproducido.

Ahora bien, el artículo 4234 primer párraf o de la

LSERCIVILEM establece que los trabajadores al servicio del

Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán derecho a

un aguinaldo anual de noventa días de salario.

En esa tesitura, por el momento se hará el cálculo

respectivo hasta el treinta y uno de enero del año dos mil

veintiuno, dejando a salvo los que se sigan generando.

Así tenemos que, del veintiuno de junio del dos mil

diecisiete al treinta y uno de enero del dos mil veintiuno

han trascurrido ochenta v seis quincenas con diez días. lo

que se advierte de la siguiente tabla

Julio a Diciembre
Del2l al 30 de iunio

1 2
I 0

3a Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios,
tendráh derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará
comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales, la
primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año
siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la
parte proporcional de acuerdo con eltiempo laborado.

¡

I

i

Iç'ç¡¡NÀL E

Þi'L

.,- Ql:"



e@[ îJA

*t^-tS-W*

TTBUNAL 0Ë JUSnüt loMt¡lFInAnVå
Ðã. ESfiDODEt0ftËLsÍ

*

's'nclA

A
{

.oo

ls
R

N
O\ì

(periodo de

1,290

01

1,300t

01

'"q
\

1

24
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Las ochenta v quincenas multiplicadas por los

n, más los diez dÍas dan comoqu¡nce días que la ¡

resultado I,300 días

operaciones:

ultado de las siguientes

Para obtener el proporcional diari

.divide 90 (días de aguinaldo al año) entre

e aguinaldo se

días al año) y

obtenemos el nú ero 0.246575 como aguin diario (se

la mayorutilizan 6 posici decimales a fin de obte

precisión posibl las operaciones aritméticas)

Acto seg o se multiplica el salario diario de

$2oo.oo (Dosc OS PESOS 00/100 M.N) por 1 días

dena antes determinado) por 24657 5

(proporcional dia de aguinaldo)

Cantidad

aritmético ascie

salvo error u omisión carácter

$64,109.50 (SESENTA Y Cnde

47
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CIENTO NUEVE PESOS 50/100 M.N.), lo que deriva de la
siguiente operación:

8,12 El actor reclama el pago de la cantidad que

resulte por concepto de vacaciones y prima vacacional

generadas desde el inicio de la relación administrativa hasta

la terminación del presente asunto.

La demandada contestó que eran improcedentes pues

había sido el actor quien había dejado de presentarse a

trabajar, y agregó que respecto a la prima de vacacional

había prescrito el derecho para reclamarla en términos del

artículo 200 de la LSSPEM, ya que el actor tenía 90 días para

reclamar el pago de esa prestación.

Como quedó razonado con antelación la autoridad

demandada no demostró su defensa de que fue el actor

quien dejó de presentarse a la institución; por cuanto a la
excepción de prescripción que opone, no es posible para esta

autoridad estudiarla, porque para ello era necesario cumplir

con los requisitos que permitieran a este Tribunal realizar el

estudio correspondiente; es decir la autoridad demandada

debió precisar el momento en que nació el 
. 
derecho de la

contraparte para hacerla valer, la temporalidad que tuvo para

disfrutarla y la fecha en que prescribió la prestación

reclamada; elementos que, indudablemente, serían tendiente

a demostrar que se ha extinguido el derecho del actor para

exigir el pago de dicha prestación. Al no haberlo hecho así,

,åsîmp;:

$64,109.50

$200.00 x 1,300 x0.246575

,)
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esta autoridad ad

a su anál¡sis.

Lo anterior

jurisprudencial, tra

tenerse como si a I

innecesarias.

EM-058/19

impedida de entrar

de rmidad con el siguiente criterio

con anterioridad y que deberá

a let e insertase, obvio de repeticionesra

s
u

..MIEMBROS DE LAS INST IONES DE SEGURIDAD PUBLICA.
R QUE LA EXCEPC¡ÓT.¡ DEREQUISITOS PARA ESTI

PRESCRIPCION RESPECT DE LAS PRESTACIONES
RELACIÓN ADMINISTRATIVA

NAJUATO, SE OPUSO

Cabe mencionar que, del a probatorio que consta

en autos, no existe alguna que dem el pago de las

prestaciones de mérito desde la fecha

tanto es procedente condenar a la dem a su pago y

que deberá cubrirlas por todo el tiempo que ure el presente

juicio h que se realice el pago corres iente de las

prestacion en análisis, porque como se dijo n antelación

deberá rcirse a la parte actora cubriénd e todas las

percepcron

jurispruden

a que tenía derecho y en términ del criterio

al con número de registro 201 6, antes

reproducido

Por nto a las vacaciones y prima cacional le

corresponden la parte actora de conformid ad I artículo 33

pen¡óorcAs DERTvADAS DE
CON EL ESTADO DE
ADECUADAMENTE.

e su rngreso; porJA
,MrNìsîÈ"1
oRÉLo\
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rativa se enc
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y 34 de la LSERCIVILEM* dos períodos anuales de

vacaciones de diez días hábiles cada uno y el 25% sobre las

percepciones que les corresponda como prima vacacional.

En esa tesitura, el tiempo a considerar es del

veintiuno de junio del dos mil diecisiete al treinta y uno

de enero del dos mil veintiuno por el momento, dejando a

salvo los que se sigan generando hasta que se realice el

pago correspondiente de las prestaciones en examen; del

veintiuno de junio del dos mil diecisiete al treinta y uno

de enero del dos mil veintiuno han trascurrido ochenta v

siete quincenas con diez días. Las ochenta y siete quincenas

multiplicadas por los quince días que la integran, más los diez

días dan como resultado 1,300 días, lo que se advierte de las

tablas elaboradas al momento de analizar la prestación del

aguinaldo.

Ahora se obtiene el proporcional diario de vacaciones

para lo cual se divide 20 (días de vacaciones al año) entre

365 (días al año) de lo que resulta el valor 0.054794 (se

utilizan 6 posiciones decimales a fin de obtener la mayor

precisión posible en las operaciones aritméticas).

Para conocer el número de días de vacaciones, se

multiplica el ' periodo de condena 1,300 días, por el

proporcional diario de vacaciones 0.05479{ dando como

resultado 71.23 días de vacaciones, y este numeral se

35 Artículo 33.- Los lrabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-
interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles
cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo caso se dejarán
guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de
preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.

Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por
ciento sobre los salarios que les conespondan durante el período vacacional.

'ilir'ü
m,{rnur ivtù' I
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multiplica po 00.00 (DoscrENTos

PESOS 00/100

(CATORCE MrL

cantidad de $14,246.00

CIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS

00/1 00 M. N. ) salvo

cubrirse a la parte

r de carácter aritmético, que deberá

salvo aquellas que se

ra por dicho periodo, quedando a

an generando hasta que se realice

el pago correspondiente la prestación en análisis, ello en

base a las siguientes opera nes aritméticas:

Para obtener la Prima cional respecto a la

la el proporcional del

25o/o, dando como resultado la cantid de $3,561.50 (TRES

MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN ESOS 5o/oo M.N.)

como resultado de la siguiente operación

8.1 El demandante reclama el pago Ia prima de

antigüed

El a culo 46 de la LSERCIVILEM esta ece

"Artíc 46.- Los trabajadores sujetos a la nte Ley, tienen
d una prima de antigûedad, de confo ad con las normas
sigui
l.- La pri de antigüedad consistirá en el

año de servicios;

cantidad antes señalada se le ca

'\)\
rÊ
s
\
C\Ì

\ì

7 1.23 X ryO.00 = $ 14,246.00

1,300 &O.OS¿ZS4= 71.23 días

14.246.00.ffiX.25,T,
$3,56r.%

TJA/5"S

rio diario

salario por
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ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de
antiguedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que
percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo, se
considerará ésta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido
quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los
que se separen por causa justificada y a los que sean separados de
su trabajo independientemente de la justificación o injustificación de la
terminación de los efectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las personas que
dependían económicamente del trabajador fallecido."

De ese precepto se desprende que, la prima de

antigüedad se pagarâ a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, a los que se separen por

causa justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Quedando así comprobado el derecho de la parte

actora a la percepción de ese derecho al haber sido

separado de su cargo.

Por lo que el pago de la pr¡ma de antigüedad surge

con motivo de los servicios prestados únicamente hasta la

fecha en que sea separado la parte actora de forma

justificada o injustificada; por lo que es procedente desde el

veintiuno de junio del dos mil diecisiete al cinco de

febrero del dos mil diecinueve.

Para el cálculo del pago de la prima de antigüedad a

razon de doce días de salario, debe hacerse en términos de

la fracción ll del artículo 46 de la LSERCIVILEM antes

trascrito, es decir en base al salario diario que percibía de

actor de $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), ya

que no excede del doble del salario mínimo del dos mil

t
f

ctn SurvÅt

Qer cJ r;

* ."l3j,ii.,l,il,
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diecinueve nto de darse por terminada la

relación, que ra de $102.68 (CIENTO DOS PESOS 68/100

M.N.)36, por ta

CINCO PESO

el doble de esta es $205.36 (DOSCIENïOS

36/100 M.N.). Sirve de orientación el

s
LJ

rv¿
Tâ;E$*,,".

i{a

sPEt4qæß
i 

^jrsr{e{fifi}r .

\

siguiente criterio j sprudencial

..PRIMA DE EDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE
CON BASE EN EL Rro euE peRcreÍa EL TRABAJADoR
el rÉnu¡No DE LA LAGION LABORAL.3T

En atención a que la pri de antigüedad es una prestación laboral
que tiene como presupu terminación de la relación de trabajo y
el derecho a su otorgami nace una vez que ha concluido el
vínculo laboral, en términos de artículos 162,fracción ll, 485 y 486
de la Ley Federal del Trabajo,

ue el tra ral ln rl
relación laboral por renuncra, mue , incapacidad o jubilación, cuyo
límite superior será el doble del sal
vigente en esa fecha.

mínimo general o profesional

(El énfasis es de este Tribunal)

Como periodo laborando se toma

doscientos veinticuatro días, siendo

obtuvo al momento de calcular la inde

el

mn

el de un año con

Itado que se

ón de veinte
¡Fù

Èù

\c\
c\t

días por año la rado.

Se div en los 224 días entre 365

de días qu conforman el año, lo qu

resultado 0 3 es decir que la parte

servicios 01 3 años

36 En términos de lo ublicado en el Diario
diciembre de dos mi ieciocho página:

37 Tesis de juris cia 4812011. Ap
Tribunal, en sesión del dos de
Registro: 162319. I ia: Segunda
Judicial de la Federaci y su Gaceta

t"Àt
¡+rque son el numero
te nos aïroja como

t

actora þrestó sus
t'j
i
*

..t

Tesis: 2a.l J. 481201 1 Pëtg 518
53
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Como se dijo antes el salario a tomar en cuenta es el

de $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que

percibía diariamente el actor, al no rebasar el doble del

mínimo del año dos mil diecinueve.

La prima de antigüedad se obtiene multiplicando

$200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por 01.613

(años trabajados):

Por lo que se condena a la autoridad demandada

Presidente del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de

Ocuituco, Morelos, al pago de la cantidad de $3,87'1.20

(ïRES MrL OCHOCTENTOS SETENTA y UN PESOS 20t100

M.N.)por concepto de prima de antigüedad.

8.14 El demandante reclama el pago de la despensa

familiar mensual por todo el tiempo de servicios prestados,

hasta dar cabal cumplimiento a la sentencia.

Al respecto la demandada contestó que el pago de

esta prestación es únicamente para personas que se

encuentren en servicio.

Es infundada la defensa del demandado. El derecho a

la percepción de esta prestación deriva de los artículos 4

fracción lll38 y 283e de la LSEGSOCSPEM, que indica que los

38 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones:

AffiT
s-r

"PlBUNALt9.i,, . '¡ :'
D:L c>!/19w.

Ql-;ili*¡ tlI:1 i
¡r t:.;:",. :.,.òi. r¡..,i

¡

$3,871.20
$200.00 * 12* 01.613

lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese concepto;
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empleados públicps, en materia de seguiidad social tendrán

derecho a una despensa familiar"mensual, cuyo monto nunca. .,,.1 .:.

será menor a siete salarios mínimos.

Misma que deberá otorgarse por todo el tiempo que

dure el presente juicio hasta que se realice el pago

correspondiente de la preslación en estudio, porque como se

dijo con antelación deberá resarcirse a la parte actora

cubriéndole todas las percepciones a que tenía derecho y de

conformidad al criterio jurisprudencial con número de registro

201 3686 antes reproducido.

Ahora bien, de las constancias que obran en autos no

se acredita que se haya efectuado el pago de la despensa

familiar durante el tiempo que duró la relación administrativa.

Por otra parte, las autoridades demandadas no

hicieron valer la excepción de prescripción.

En consecuencia, resulta procedente el pago por

concepto de despensa familiar, del veintiuno de junio del

dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre del dos

mil veinte, calculándose por el momento hasta esta última

fecha tn u sea ible com utar hasta el treinta uno de

enero del dos, mil veintiuno. va al momento de elaborar la

resente ode e ano

3e Artículo 28. Todos los,sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa
familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario Mínimo
GeneralVigente en la Entidad.

,.!-: 
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Ahora bien, los salarios mínimos vigentes en el Estado

de Morelosa0 en el periodo antes mencionado fueron:

En el entendido que, para obtener el total del periodo

del 21 al 30 de junio del dos mil diecisiete, el total del mes

que asciende a $560.28 (OUIENTOS SESENTA PESOS

281100 M.N.) se dividió entre treinta días arrojando la

cantidad de $18.67 (DIECIOCHO PESOS 671100 M N ) y
esta última se multiplicó por los diez días laborados, dando

como resultado $186.70 (CIENTO OCHENTA Y SEIS

PESOS 70t100 M.N )

En razon de lo anterior se condena a la autoridad

demandada    

  al pago de la cantidad

de $29,946.22 (VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS

CUARENTA Y SEIS PESOS 221100 M.N.) por concepto de

despensa familiar por el periodo comprendido del del

veintiuno de junio del dos mil diecisiete al treinta y uno

a0htps://www.gob.mx/conasami/documentos/tabla-de-sa larios-min imos-generales-y-
profesiona les-por-a reas-geog raficas.
a1 Del 21 al treinta de junio del2017 .

4mi
"Rl{ì-i..ii D: rr¡:".

"_\ i),:!-,e

2020

2019

2018

2017

2017

ANO

1 2

1 2

1 2

06

10 díasal

MESES

7

7

7

7

7

SALARIOS

MINIMOS

POR MES

TOTAL

$123.22

$102.68

$88.36

$80.04

$73.04

SALARIO

. MINIMO

$862.54

$718.76

$618.52

$560.28

$560.28

MONTO

POR MES

29,946.22

$10,350.48

$8,625.12

$7,422.24

$3,361.68

$186.70

SUMA EN

PESOS
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de diciemb

se srgan generan

prestación.

8.15 El actor

devengados del del pri

dos mil diecinueve.

seguro de vi

ciento meses

EM-058/19

sea salvo los que

correspo ndiente de esta

manda el pago de los salarios

de enero al cuatro de febrero del

en líneas anteriores

que, salvo error

la cantidad de

equ ivalente a

en el estado

fì
ls

La demandada a menta que éstos son

improcedentes ya que fue le f n pagados en su totalidad

por el tiempo que duró la relación in que ofreciera prueba al

respecto, siendo que como se esta

le correspondía la carga probatoria.

Es por consiguiente que se le co ena a la autoridad

demandada al pago de este concepto, mis

u omisión de carácter aritmético asciende

$6,800.00 (sEts MtL ocHoctENÏos pE

que devienen de la siguiente operación:

00/100 M.N )

8.16 la póliza del

-a,o*Ñ
aounrQmw

l*
s

c\ì

\ì
!

00nu,q&o

$8ç).oo

e,ao$oo

02 x 3,000

04 x 200.00

TJA/5"SE

mil veinte, d

accionante reclama la entrega

y por consiguiente su

salario mínimo general v

y doscientas veces
57
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muerte accidental, durante la tramitación del presente asunto

fallece.

Misma que resulta improcedente, porque de autos no

se desprende que se haya dado la hipótesis para la
procedencia de dicho pago, es decir la muerte del actor tal y

como se colige del artículo 4 fracción lV42 de la

LSEGSOCSPEM.

Ahora bien, si se trata de contratarle un seguro de vida

para el caso de que se diera al supuesto antes referido,

también es improcedente si se toma en cuenta que la

relación administrativa se dio por terminada en fecha cinco

de febrero del dos mil diecinueve, por lo que no es

jurídicamente posible que se le otorgue con posterioridad,

pues únicamente se hacen acreedores a la misma, los

elementos de seguridad que estén en activo; ello en una sana

interpretación de los artículos 'l primer pârrafoa3 y 2 fraccion

144 de la LSEGSOCSPEM.

4el
?ETBUNAT'ÞE jr rS

ÞÊL Ê5îA(

f'ì, riñTf q¡l

¡,r..Åi,iLi

a2 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones:

lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de
salario mínimo general vigente en el Estado por mue¡,te natural; doscientos meses
de Salario Mínimo General Vigente en el Estado, por muerte accidental; y 300
meses de Salario Mínimo General por muerte considerada riesgo de trabajo.

43 Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad
social que corresponden a los miembros de las lnstituciones Policiales y de
Procuración De Justicia detallados en el artículo 2 de esta Ley, los cuales están
sujetos a una relación administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a la salud,
la asistencia médica, los servicios sociales, así como del otorgamiento de pensiones,
previo cumplimiento de los requisitos legales.

aa Artículo *2.- Son sujetos de esta Ley, los miembros de las lnstituciones Policiales y
de Procuración de Justicia siguientes:

l.- Dentro de las lnstituciones Policiales: Estatales.- El Secretario de Seguridad
Pública, el Secretario Ejecutivo, los Titulàres, Mandos Superiores y Mandos Medios de
la Secretaría de Seguridad Pública, los elementos de Policía Preventiva Estatal con
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8.17 La parte actora recl.an{á

constancia de antiguedad'y sälaiia; que

las Hojas de Servici'ós y de Salarios.
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no es otra cosa que
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8.18 Asimismo,',que el tiempo de la tramitación de este

juicio deberá considerà¡se como efectivo de laborales y

acumulativa como efecto de la ficción jurídica que implica la

reinstalación

Respecto a la primerà pretensión la autoridad

demandada argumentó que las'' mismas se encuentran

disponibles en las oficinas del Ayuntâmiento.

Y tocante a la segunda de las , reclamaciones aqui

indicadas, la demanda no dio contestación:

En ese tenor, se condena a la demandada a la

entrega de las Hojas de Servicios y de Salarios, las cuales

tienen sustento en la LSEGSOCSPEM que en su artículo

1545 las señala como un requisito para obtener las pensiones

sus grupos de inyestigación, de Policía Ministerial, los elementos de vigilancia y

custodia de los dstablecimientos penitenciarios, así como los encargados de la
seguridad durantei.los procesos judiciales y la vigilancia del cu¡plimiento de las
medidas cautelaresitanto de adolecentes como de adulios. Municipales.- El Secretario

ItÊ
F+

\
C\

C\I

de Seguridad Públlca,
Secretaría de SeguËidad
Seguridad Pública; yi

i
a5 Artículo 15.- Para-,solicitar las pensiones referidas en este Capítulo, se requiere
solicitud por escrito acòmpañada de la siguiente documentación:

1,-

l.- Para el caso de pensifo por Jubilación o Cesantía en Edad.Avanzada:

a).- Copia certificada del aöta de nacimiento expedida por el Oficial del Registro Civil
correspondiente; 't,.,,

a
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los Titulares, Mandos Superiores y Mandos Medios de la
Pública Municipal, los elementos policiacos y operativos de



por Cesantía o por Edad avanzada, de lo cual se desprende

un derecho de la parte actora su obtención, con

independencia de que en el trámite respectivo se determine

lo conducente. Las que deberán ser exhibidas ante esta

autoridad.

En ambos casos, dichas constancias

expedidas por la autoridad competente en

precepto legal antes indicado.

deberán ser

términos del

En la inteligencia que la Hoja de Servicios deberá

cubrir únicamente el periodo comprendido del veintiuno de

junio del dos mil diecisiete al cinco de febrero del dos mil

diecinueve (fecha de la terminación de la reración

administrativa); porque la reincorporación del actor para

seguir prestando sus servicios, en párrafos precedentes ya

fue determinada como improcedente, por estar mandatado

constitucionalmente en términos del artículo 123 apadado B,

fracción Xlll, de ahí que la antigüedad que pretende no puede

darse como efecto de la ficción jurídica que imprica ra

reinstalación.

8.19 El actor demanda la exhibición de las constancias

que acrediten que le fueron otorgadas las prestaciones

correspondientes ante el lnstituto Móxicano del Seguro Social

(IMSS), lnstituto de seguridad social y servicios para los

Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), AFORE e

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al servicio del

b).- Hoja de servicios expedida por el servidor público competente de la lnstitución
que corresponda;

c).- Garta de certificación de la remuneración, expedida por la institución a la que
se encuentre adscrito.

WI
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Gobierno del Estado, de lo contrario el p3go por todo el

tiempo que duró la ielación o su inscripcióii retroactiva desde
' " "" 't"" 

''

el inicio de la relación

La demandada argumenta que estas son

improcedentes porque el actor fue quien dejó de presentarse

a laborar.

Son procedentes Jas prestac¡ones reclamadas, por

todo el tiempo que dure el presente juicio hasta la exhibición

de las constancias relativas, porque como se dijo con

antelación deberá resarcirse a la parte actora cubriéndole

todas las prestaciones a que tenía,derecho.

Así tenemos que, el artículo 43 fracción V de la

LSERCIVILEM, señala que los trabajadores del Gobierno del

Estado y de los Municipios tendrán derecho a disfrutar de los

beneficios de la seguridad social que otorgue la lnstitución

con la que el Gobierno o los Municipios hayan celebrado

convenio y el diverso 54 del mismo ordenamiento estipula

que los trabajadores tendrán derecho a la afiliación al lnstituto

Mexicano del .Seguro Social o al lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por lo que
:

la prestación imínima que podría otorgarse al quejoso por

parte de la autoridad demandada, era efectuar la inscripción a

cualquiera de {as dos instituciones de salud mencionadas y

,:.

R

ËnL\/ ',,

JS."¡i

) AÛut'{$x'rt'ti
: r,:

r\)
\)

lr$
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N

por consrgure

instituciones.

Åte
!"

el pago de las aportaciones a dichas
'):.
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Por lo que resulta procedente condenar a la

autoridad demandada   
 a la exhibición

de las constancias de pago de las cuotas patronales al

lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado (ISSSïE), dentro de las cuales se encuentra incluidas

las aportaciones para el pago del seguro de retiro, cesantía

en edad avanzada y vejez, cualquiera de esas instituciones

retiene para su entero a las Administradoras de Fondos para

el Retiro (AFORES); y en caso de no hacerlo el pago y la

afiliación retroactiva a la institución de seguridad social que

corresponda.

Lo mismo acontece con el pago de aportaciones ante

el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado, lo cual se encuentra tutelado por los

artículos 43 fracción Vll46, 45 fracciones ll, XV inciso h)o' y

a6 Artículo *43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios
tendrán derecho a:

Vll.- Disfrutar de los beneficios que otorgue el lnstituto de Crédito para los Trabajadores
al Servicio delGobierno del Estado, en su caso;

a7 Artículo *45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus
trabajadores a:

ll.- Proporcionarles las facilidades posibles para obtener habitaciones cómodas e
higiénicas, concediéndoles crédito para la adquisición de terrenos del menor costo
posible, o exceptuándolos de impuestos prediales respecto de las casas que adquieran,
hasta la total terminación de su construcción o del pago del terreno, siempre que con
ellas se forme el patrimonio familiar;

XV.- Cubrir las aportaciones que fijen las Leyes correspondientes, para que los
trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en
los conceptos siguientes:

h).- La constitución de depósitos en favor de los trabajadores con aportaciones sobre sus
salarios básicos para integrar un fondo de la vivienda, a fin de establecer sistemas que
permitan otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad o
condominio, habitaciones cómodas e higiénicas, para construirlas, repararlas o
mejorarlas o para el pago de pasivos adquiridos por dichos conceptos.

/,[.,...F T*#'* 
I
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prestación reclamadä' rçlativa
i' 

-\''r'ç*r3leç:a
;tl

Â

Por tantpí'' es procedente la

g-la-,é*hibición del pago de las

cuotas patronales alilnstituto de Crédito de los Trabajadores

del Estado de Morelos (ICTSGEM); por lo que se condena a

la demandada   
  , a la exhibición de las

constancias de las cuotâ,s y aportacionesae enteradas al

lnstituto de Crédito de los, Trabajadores del Estado de

Morelos (ICTSGEM). ,.,

'A

El demandante reclama

8.20 Pago de los días d , descanso obligatorio,
)+

todo el tiempo que duróargumentando que los laboró durante

la relación administrativa y omitiero

inició la relación administrativa.

n pqgarlos, desde que
',1

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al I

los Trabajadores alServicio del Gobierno del Estado de Morelos;
nst{r¡to de Crédito para

aB Artículo *54.- Los empleados públicos, en materia de seguridaü social tendrán
derecho a:

l.- La afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro Social o al lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales:de los Trabajadores del Estado y al lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos;

:

" t-ey del lnstituto de Grédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos

Artículo *3. Para efe,ctos de la presente Ley se entenderá por:

Xll. Ente obligado, âl;ente institucional incorporado conforme lo establece el artículo
25 de la presente Ley,y obligado a enterar las aportaciones, asícomo a retener a los
afiliados las cuotas yl,los pagos de las amortizaciones respecto de los créditos
otorgados, enterando dichos conceptos para que el afiliado reciba los beneficios que
el lnstituto otorga; .ì:.ì,.

1

tr-

'- ..,,. 63

i"

at,

IA
JÈ

65

r\)\
ìË
Fì

\
c\t

\l



ü

8.21 Pago de séptimos días y prima dominical durante

el tiempo que duró la relación.

8.22 Pago de horas extraordinarias, durante todo el

tiempo que duró la relación.

Del análisis integral de las disposiciones legales de

LSSPEM; la LSEGSOCSPEM; se advierte que no establecen

a favor de la parte actora que, con motivo de los servicios

prestados, disfrute de días de descanso obligatorio, pago de

séptimos días, prima dominical o pago de horas

extraordinarias, por tanto, resulta improcedente su pago.

Asimismo, en términos del artículo 12i apartado B,

fracción Xlll de la Constitucion Política de los Esfados lJnidos

Mexicanos, las instituciones policiales se regirán por sus

propias leyes, como se advierte a continuación:

ffi,".,FT,*fr{trr;.'{* ii+ ...'"
; r(fl(.ef Bu. ¡ ¡. -

(lutggfÎ qr¿Å

f . t¡Ëçí1t1\¡r;itìiltl/

i'Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la
organización social de trabajo, conforme a la ley.

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes der
Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyes.,'

Derivado de las leyes especializadas que rigen las

relaciones administrativas de los miembros de las

instituciones policiales, Sê han emitido también criterios

específicos en torno a dichas relaciones jurídicas, por lo que

este Tribunal debe de atender dichos criterios en viftud de la

especiali zación de estos.
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al anterior, pronunciamiento de los

ito, en la que ha explicado queu

0

debido a la natural el servicio que prestan los miembros

de las instituciones po iales, ya que deben de brindar el

servicio de acuerdo a I exigencias y circunstancias del

mismo, por lo cual, no partic n de la prestación consistente

en pago de los días de desca obligatorio, por similitud se

invoca la jurisprudencia bajo el ru y texto siguiente:

.,PAGO DE TIEMPO EXTRAORDI IMPROCEDENCIA DEL, A
Los PoLrcíes uuNrcrPALEs Y JU LES AL SERVICIO DEL

US MUNIC¡PIOSsO.coBrERNo DEL EsrADo DE uÉxrco

Si la relación entre los cuerpos de segurid el Estado debe regirse
por la Ley de Seguridad Pública del Estado d CO, v si el artículo

cu de uridad ública ten
extraordinario esl ue al no existir

encra dicha restació arse s
paqo. Por lo tanto, si de conformidad con lo dispue en los artículos

de México, los
, ast como

también la obl ón de cum r
r ntualmente a los servicios ordina

n n SO

la
tación sistente en

r
De ahí que al no prever la procedencia

tiempo
implica

rdinario a los miembros del cuerpo de
tal cuerpo de leyes viole el principio de

constituci al, habida cuenta que es el artículo 123, a rtado B,

fracción l, de Ia propia Constitución General de la Repú , el que

5

31 y 37 de la Ley de Seguridad Pública del Estad
cuerpos de seguridad tienen una organización militar\)

'$

IF¡
Þ.¡

\\ì
\l

señala
de la re

pago de
ridad, no
premacía

los cuerpos de seguridad pública se encuentra excluidos
ón sui generis Estado-empleado."

'¡

..!r

AD'MINISTRATIVA

(Lo resa o fue hecho por este Tribunal)

50 SEGUNDO TRIB COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
DEL SEGUNDO CI tTo
Materia(s):Ad ministrativa. N
Fuente: Semanario Judicial d

.,1,
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_

icio de acuerdo a las cras

Tesis: ll.2o.P.A. J/4. Página: 639
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8.23 El accionante demanda el reconocimiento para

los efectos de los artículos 48, 73,74,75 y 82 de la LSSPEM,

ya que la relación de trabajo entre las partes es indefinida a

partir del veintiuno de junio del dos mil diecisiete, por tanto,

para los efectos de estabilidad en el empleo, preferencia,

ascenso escalafonario.

Respecto al reconocimiento de derechos de

preferencia, escalafón o ascenso que reclama la parte actora

desde el momento de la fecha de ingreso, resulta

improcedente, en virtud de que no señala con claridad y

precisión respecto de quien tiene derechos preferenciales, si

participó en algún concurso o bien de donde emana el

derecho reclamado; para que esta autoridad pudiera

pronunciarse; más si se considera que de conformidad

precisamente a los artículos que cita de la LSSPEM, existe el

servicio de carrera policial que es el mecanismo de carácter

obligatorio y permanente que garantiza la igualdad de

oportunidades en el ingreso de nuevo personal, êfl el

desempeño del personal en activo y en la terminación de su

carrera, de manera planificada y con sujeción a derecho con

base en el mérito, la capacidad y la evaluación periódica y

continua; normatividad que comprende en otros, la

promoción, que es el acto mediante el cual se otorga a los

integrantes de las instituciones policiales, el grado inmediato

superior al que ostenten, dentro del orden jerárquico previsto

en las disposiciones legales aplicables y que atendiendo a lo
dispuesto por la Ley General del Srsfema Nacional, las

promociones solo podrán conferirse de acuerdo con la

normatividad aplicable y cuando exista una vacante para la

,W\T

- '' tll''t ¡' 
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ata correspo ndiente a sucategoría

grado.

,ii

ca, supenor tnrarqur

Ce

r lri'\-

Pero adem de lo anterior, es infundada la

manifestación del a al referir que la relación con los

pública pueda ser de carácterelementos de segurid

indefinida y con estabilid en el empleo; ya que en caso de

incurrir en alguna de las hip previstas por el artículo 159

iento puede decretarse sude la LSSPEM, previo

separación sin derecho a indem ón.

Por otra parte, como se advi en el presente asunto,

el actor ya ha sido separado de su rgo, lo que no hace

posible seguir con su proceso de car licial

8.24 Del registro del resultado de resente fallo

El artículo '150 segundo párrafo51

señala que la autoridad que conozca de

;,

:de la LSSPEM

cuplquier auto de

procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción

administrativa o resolución que modifique, co
;r

nÏlrme o revoque

dichos actos, otificará inmediatamente al Centro Estatal de
l'

Análisis de I rmación sobre Seg uridad Públiba, quren a su

ru
¡r¡¡rstt"íü
)n'6Lcq S.rrV\.ù

3iTll,Ñ
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51 Artículo 150.-
los integrantes d
Personal de Seg ad
Cuando a los i de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública les sentencia
condenatoria o toria, modifique,
confirme o revoque OS respectivo
notificará inmediata al Registro

ntro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de
nstituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del
Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.

Nacional. Lo cual se
Secretariado Ejecutivo

al
través del



#

vez lo notificará al Registro Nacional del Personal de

Seguridad Pública.

En esa tesitura, dese a conocer el resultado del

presente fallo al Centro Estatal antes citado para el registro

correspondiente. En el entendido que como ha quedado

establecido, la baja de la parte actora. fue injustificada; lo

anterior con apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial:

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE
LA corucesrót¡ DEL AMpARo DtREcro coNTRA LA
SENTENCIA DICTADA EN SEDE JURISDICCIONAL CUANDO SE
ADVIERTAN VIOLACIONES PROCESALES, FORMALES O DE
FoNDo EN LA RESoLUcTón oerrunvA DtcrADA EN sEDE
ADMINISTRATIVA QUE DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIRLOS
O CESARLOSs2.
Conforme a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a.lJ. 10312012 (10a.)
(*), de rubro: "SEGURtDAO pÚeLtCA. LA SENTENCTA EN LA QUE
SE CoNCEDE EL AMPARo coNTRA LA SEPARAcIÓN,
REMocróN, BAJA, cESE o*cuAleurER orRA FoRMA DE
TERMINACIÓN DEL SERVIcIo DE MIEMBRoS DE LAS
INSTITUCIONES POLICIALES, PoR VIoLAcIÓN AL DEREcHo DE
AUDIENCIA, DEBE coNSTREÑIR A LA AUToRIDAD
RESPONSABLE A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN
coRRESPoNDIENTE Y LAS oT¡uÁs PRESTACIoNES A QUE EL
QUEJOSO TENGA DERECHO.", cuando el quejoso impugne en
amparo directo la ilegalidad de la resolución definitiva, mediante la
cual haya sido separado del cargo que desempeñaba como servidor
público de una institución policial, por violaciones procesales,
formales o de fondo en el procedimiento administrativo de separación;
tomando en cuenta la imposibilidad de regresar las cosas al estado
en el que se encontraban previo a la violación, por existir una
restricción constitucional expresa, no debe ordenarse la reposición
del procedimiento, sino que el efecto de la concesión del amparo
debe ser de constreñir a la autoridad responsable a resarcir
integralmente el derecho del que se vio privado el quejoso. En estos
casos, la reparación integral consiste en ordenar a la autoridad
administrativa: a) el pago de la indemnización correspondiente y
demás prestaciones a que tenga derecho, y b) la anotación en el

52 Época: Décima Época; Registro: 2012722; lnstancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 35,
Octubre de 2016, Tomo l; Materia(s): Común, Administrativa; Tesis: 2a.lJ. 11712016
(10a.); Página: 897
Contradicción de tesis 5512016. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia
Administrativa del Decimosexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo
Octavo Circuito. 6 de julio de 20'16. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora
1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzâlez Salas, Margarita Beatriz
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayëtn; votaron con salvedad José Fernando Franco
Gonzâlez Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario:
Jorge Roberto Ordóñez Escobar.
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personal del
Regist cional de d
sepa manera

disposición legal que así se lo imponga,
quedan al arbitrio del juzgador, sino de
caso las establezca, la parte condena
aplicar las que procedan al hacer el
respecto de las que se decretó condena en
la ley o leyes aplicables, sin necesidad
responsable las señale o precise
resolución."
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dor público, así como en el
ad Pública, de que éste fue
injustificada.

mo tales deducciones no
de la ley que en cada

en posibilidad de
o de las cantidades

contra conforme a
que la autoridad

te en su

fue hecho por este Tribunal)

8.2s iones legales

ti,

La autoridad emandada tiene la posibilidad de aplicar

las deducciones que rocedan y que la ley les obligue hacer

al momento de efect el pago de las prestaciones que

resultaron procedentes; llo tiene apoyo en el siguiente

criterio jurisprudencial apli por similitud

,.DEDUCCIONES LEGALES TORIDAD LABORAL NO ESTÁ
OBLIGADA A ESTABLEC EL LAUDO.53

No constituye ilegalidad alguna omisión en la que incurre la
autoridad que conoce de un juicio la , al no establecer en el laudo
las deducciones que por ley pudieran ponder a las prestaciones

virtud de que no existerespecto de las que decrete condena

(Lo

FI.ì3

ïr$'
...$*n

.?I:ìi'x
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io rÐ*it
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De,-ahí que, corresponde a la autoridad dema
t .'r

a las qué deban participar de los actos de ejecut,ç¡r

presente i f"llo, calcular y realizar las dedúcci, f.i

(Lo resultado fue hecho por este Tribunal)

ndada y

ción del

ones y

, incluyendo los impuestos y en su caso

derivadas de las lnstituciones de seguridad social

cr L.poca Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de

retencion

retencion

Circuito; Tipo de
y su Gaceta; To
Página: 346.

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación

, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. Jl16',
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y del lnstituto de Crédito de los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM) que

correspondan de conformidad con la normativa vigente.

8.26 Cumplimiento

Se concede a la autoridad demandada Presidente del

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Ocuituco,

Morelos, un término de diez días para que den cumplimiento

voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez que

cause ejecutoria; apercibida que, de no hacerlo así, se

procederâ a la ejecución forzosa en términos de lo dispuesto

por los artículos gOuo y 9155 de la LJUSTICIAADMVAEM; así

mismo, deberán proveer en la esfera de su competencia, todo

lo necesario para el eficaz cumplimiento de la presente

resolución.

5a Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo
saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro
de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para
que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de
no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio
prevista en esta ley. I
55 Artículo 91. Sia pesardel requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en
desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público
estatalo municipal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá
realizarlo,. en rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la sala requerirá a su superior para que ordene la
complementación de la resolución; apercibido que, de no hacerlo asi, sin causa
justificada, se le impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el
cumplimiento de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se
procederá en los térmihos del párrafo primero de este artículo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
luerza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado
la sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal.

i\\
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A dicho cumplimiento están,.'sujetas las autoridades

administratiVas,. que en razón de sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta sentencia.

Para mejor ilustraciól'ì, se transcribe la siguiente tesis

jurisprudencial.

"AUToRIDADES No señnleols coMo RESpoNSABLES. esrÁH
OBLIGADAS A REAL¡ZAR LOS ACTOS NECESARTOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.56

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables
en el juicio de garantías, pero en'; razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de laþecutoria de amparo, están obligadas
a realizar, dentro de los limites dq su competencia, todos los actos
necesarios para el acatamiento íntegro y,fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia real y eficacia práctica." (Sic)

La condena de las prestaciones que resultaron

procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por

satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución la

autoridad demanda acredite con pruebas documentales

fehacientes que en su momento fueron pagadas al actor.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios

de congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre

las paftes, pues si las demandadas aportan elementos que

demuestren su cobertura anterior a las reclamaciones de la

parte actora, debe tenerse por satisfecha la condena

impuesta, pues de lo contrario se propiciaría un doble pago

.

s6 No. Regis,to, 17b.,,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Primera Sala, Fueríte: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo
de 2007, Tesis: 1 a.l J. 57 12007, Página'. 1 44.
Tesis de jurisprudencta 5712007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de veinticincode abril de dos mil siete.
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Lo cual guarda congruencia con lo establecido en el

artículo 715 del CPROCIVILEM de aplicación

complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM, el cual en la
parte que interesa establece:

"ARTICULO 715.- Oposición contra la ejecución fozosa. Contra la
ejecución de la sentencia y convenio judicial no se admitirá más
defensa que la de pago..."

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los aftículos 109 bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos', los artículos 1 , 18

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, 85 y 86 de la

LJUSTICIAADMVAEM se resuelve al tenor de los siguientes:

9. EFECTOS DEL FALLO

9.1 Se declara la ileqalidad, por ende. Ia Nulidad lisa v
LIana del acto impuqnado consiste en el despido

injustificado de    
 

9.2 Se condena a la autoridad demandada 

   
Morelos, al pago y cumplimiento de los siguientes conceptos:

9.2.1

Aguinaldo

Remuneración ordinaria diaria dejadas de percibir

lndemnización de 20 días por cada año'laborado

lndemnización Constitucional (tres meses)

^Â

$64, r 09.50

$143,200.00

$6,454.77

$18,000.00

Cantidad

T{r
,*îÏå$;'i$;
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Mas la actualización aquellas prestaciones en las

pago correspondiente, enque sea procedente hasta

términos del capítulo I de la p

9.2.2 Exhibición de las co ncias de pago de las

cuotas al lnstituto Mexicano del ro Social (IMSS) o al

lnstituto de Seguridad y Servici

Trabajadores del Estado (ISSSTE)

Crédito de los Trabajadores del Estado Morelos cuotas y

aportaciones d nformidad al apartado 8.

9.2.3 L entrega de Hojas de Servi y de Salarios

de con arregl la presente sentencia.

9.3 Es procedente, en términos d la presente

resolución el o de:

9.3.1 La nstalación en su fuente de o

9.3.2 Con ivo de la reincorporación aumento de

inferior al desueldo debido a q

policía raso.

resolución

Sociales de los

RE e lnstituto de
!f

,.$
,\l\
o

¡F¡

\j

\ìo\t

$3,871.20

$6,800.00

$290,189.19

$14,246.00

$3,561.50

$29,946.22

Remuneraciones devefuadas

Prima de antiOüedaQ

Despensa b

Prima vacacionåry'
Vacacione\ 

fi ^-"f
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Total &
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I sueldo que percibía
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9.3.3 La entrega de todos y cada uno de los

instrumentos de trabajo, herramientas y recursos necesarios

tales como resguardo de bienes, listas de asistencia,

asignación específica de ârea de trabajo y oficio

nombramiento que describa las características de la

prestación del servicio.

9.3.4 Que el tiempo de la tramitación de este juicio

deberá considerarse como efectivo de laborales y

acumulativo como efecto de la ficción jurídica que implica la

reinstalación

9.3.5 Pago de los días de descanso obligatorio,

durante todo el tiempo que duró la relación administrativa.

9.3.6 Pago de séptimos días y prima dominical durante

el tiempo que duró la relación.

9.3.7 Pago de horas extraordinarias, durante todo el

tiempo que duró la relación.

9.3.8 El reconocimiento para los efectos de los

artículos 48, 73, 74, 75 y 82 de la LSSPEM, yà que la

relación de trabajo entre las partes es indefinida a partir del

veintiuno de junio del dos mil diecisiete, para los efectos de

estabilidad en el empleo, preferencia, ascenso escalafonario.

9.3.9 Entrega de la póliza del seguro de vida

9.4 se concede a la autoridad demandada presidente

del H. Ayuntamiento Municipal constitucional de ocuituco,

Morelos, un término de diez días para que den cumplimiento

\T
.-, c ¡t i\
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voluntario a lo o.itrenado en'"el'presente fallo, una vez que

cause ejecutoria; .'apercibido que, de no hacerlo así, se

procederâ a la ejecución forzosa en términos de lo dispuesto

por los artículos 9û y 91 de la LJUSTICIAADMVAEM antes
:.

referenciado; así mlsmo, deberán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo pecesario para el eficaz cumplimiento de

la presente resolución.:

10. PUNIbS RESOLUTIVOS

""i.-PRIMERO. Este Tribunal, eq" competente para conocer y

resolver el presente asunto, en términos de lo expuesto en el

capítulo 4 del presente fallo. ' 
,

ì
SEGUNDO. Se declara el sobrèseimiento del presente

\:.

juicio en  

      

  

  ''

t:

TERCERO. Se declara la ileqalidad. ,por ende la

Nulidad lisa v Llana del acto impugnado consistente en el

despido injustificado de fecha cinco de febrero,del dos mil

diecinueve del actor  con cargo de

policía raso.

.

CUARTO. Se condena a la autoridad 'demandada

$

\s
r\)

\¿

lË
ì*

\
C\

\ì

Presidente del
i

:

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de

'- r75
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Ocuituco, Morelos, al pago y cumplimiento de los conceptos

establecidos en el apartado 9.2 de la presente sentencia.

QUINTO. Son improcedentes las pretensiones de la
parte actora referidas en el apartado 9.3 de este fallo.

SEXTO. Gírese oficio al Centro Estatal de Análisis de

lnformación sobre seguridad Pública, dándole a conocer el

resultado de la presente resolución, en cumplimiento a lo

resuelto en el apartado 8,24 de la presente resolución.

SÉpfln¡O. En su oportunidad, archívese el presente

asunto como defínitivo y totalmente concluido.

10. NOTIFICACIONES

NOTIFIQUESE

CORRESPONDA.

coMo LEGALMENTE

I1. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron ros

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente Maestro en

DETEChO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr

de la Quinta sala Especializada en Responsabiridades

Administrativas y ponente"en el presente asunto; Magistrado

Maestro en Derecho MARTíN JASSO DíAz, Titular de la
Primera sala de lnstrucción; Magistrado Licenciado

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLo, secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera
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Sala de lnst

la Tercera

ccron habilitada en funciones de agistrada de

la lnstrucción, de rmidad con el

acuerdo núm , do en la Sesión

Extraordinaria nú ro ebrada el día veintiséis de

noviembre de dos I veinte; y Magistrado Licenciado en

Derecho MANUEL

Cuarta Sala Es

RCIA QUINTANAR, Titular de la

alizada en Responsabilidades

Administrativas, en té rmt de la Disposición Transitoria

Cuarta del decreto número por el que se reforman y

de la Ley Orgánica deladicionan diversas disposicion

Tribunal de Justicia Adm I Estado de Morelos y

{Ì
i¡ .'¿

;:;äi .

de la Ley de Justicia Administrativa

publicada en el Periódico Oficial "T

DEL ESTADO DE MOR OS EN

MAGISTRADO IDENTE

a

te

Estado de Morelos,

y Libertad" número

TRATIVA

PLENO.

f'¡'r"

5629 de fecha treinta y uno de agosto dos mil dieciocho;

ante la Licenciada en Derecho EL SALGADO

CAPISTRAN, Secretaria General de Acuerd

y da fe.

TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINIS

quien auloriza

IA
0Ê

¡F¡
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ESTRO EN RECHO

JOAQ iru noouE co LEZ CEREZ9

ESPECIAL}ZADATITULAR LA QUINTA

SABILIDADES

t
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EN RESP

77

MINISTRATIVAS
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MAESTRO EN DERECHO RTÍN JASSo oíez
TITULAR DE LA PRIMERA SALA E tNSTRuccrórrt

LICENC ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEG DA SALA DE INSTRuccIÓru *ffill..iu-
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LICENCIADA HIL ENDOZA CAPETILLO

SECRETARIA HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA TERcERA SALA DE INSTnuccIÓITI
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MA T

LICENCIADO EL GARcíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI DADES ADM I N ISTRATIVAS

ILL
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L¡CENC AN E CAPISTRÁN

Licenciada en Derecho E SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos de este Tri
CERTIFICA: que estas

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
emitida por este Tribunal

de Justicia Administrativa ode en el expediente número
TJA/sASERA/JRAEM.O58/1 9,
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